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l. -Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

111. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 
1.- Se pone en discusión el proyecto de 

acuerdo que aprueba el Convenio sobre In­
t.ercambio Intelectual y Cultural entre Boli­
via y Chile, y la Cámara acuerda prestarle 
su aprobación juntamente con el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Protocolo sobre Con­
servación y Reposición de Hitos y Acta Adi­
cional del mismo Protocolo subscritos igual­
mente con Bolivia. 

2.- No se produce acuerdo para tratar so­
bre tabla el permiso constitucional para au­
sentarse del país solicitado por el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores. 

:3 . - Se pone en discusión el proyecto de 
acuerdo que aprueba una enmienda a la cons­
titución de la Organización Internac10nal del 
Trabajo, y es aprobado. 

4. - A petición del señor García Burr se 
acuerda tratar sobre tabla las modific~io­
nes del Senado al proyecto sobre compatibi­
lidad entl'le el desahucio y la jubilación para 
el personal del Cuerpo de Carabineros, y son 
aprobadas.- En el curso del debate, y a pe­
tición de los señores Berman y Undurraga, 
se acuerda enviar oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro del Interior, en re­
lación con la materia en debate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1 al 8. - Informes de la Comisión de Re-

ladones Exteriores, recaídos en los siguien­
tes proyectos de acuerdo del H. Senado: 

El que aprueba el Convenio sobre Servicio 
Militar entre Chile y el Reino Unido de Gran 
Bretaña; 

El que aprueba la Convención sobre regla­
Il1Rntación del tráfico Automotor Interame­
ricano: 

El que aprueba el protocolo sobre disolución 
del Instituto Internacional de Agricultura '1 
traspaso de sus funciones a la Organización 
de c'\Iimentación y Agricultura de la NU. 

El que aprueba el protocolo sobre Conser­
vación y' Reposición de Hitos, suscrito con 
Bolivia. 

El que aprueba el Convenio sobre tránsito 
de pasajeros y turismo entre Chile y Bra­
sil . 

El que aprueba el Convenio sobre Constitu­
ción de la Organización Mundial de la Salud. 

El qu" se pronuncia nuevamente acerca del 
Convenio sobre transporte aéreo suscrito en­
tre Chile y los Estados Unidos de Norte Amé­
rica. 

El que aprueba la Convensión sobre consti­
tución de la Unión Postal de las Américas y 
España. 

9. - Comunicaciones. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto). 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O 1.- INFORME DE LA COMISION DE 

RELACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE C.A...\!ARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
n informar el proyecto de acuerdo remitido 
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por el Honorable Senado que aprueba el Con" 
venio sobre Servicio Militar. entre los Go­
biernos de Chile y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. suscrito en 
Santiago el 27 de octubre de 1947. 

El Convenio en referencia tiene por objeto 
regularizar la ¡ituación de los ciudadanos 
de los Estados Contratantes que han servido 
en las Fuerzas Armadas de uno u otro país 
después del 3 de septiembre de 1939, estable­
ciéndose la recíproca exención de la obliga 
dón de cumplir con el Servicio Militar a los 
nacionales de cada uno de ellos que acredita­
:ren ante las autoridades de Chile o del Rei­
no Unido, en cada caso, haber servido en las 
Fuerzas Armadas del otro país, después de la 
fecha antes señalada. 

Para estos fines, las Altas Partes Contra­
tantes se reservan también el derecho de 
:lceptar la prestación de otros servicios públi. 
cos en reemplazo de aquéllos que deben ha" 
cerse en las Fuerzas Armadas, siempre que 
en un país los servicios similares ¡¡ea n admi­
tidos como equivalentes para tales efectos. 

Como puede apreCiarse, el Convenio trata 
de resolver aquellos problemas derivados de 
la última Guerra Mundial con motivo de la 
participación de nacionales de países no com­
batientes en las Fuerzas Armadas de las Na­
dones Aliadas, los cuales a causa del mismo 
conflicto no pudieron cumplir con las obliga­
dones impuestas en su pais de origen respec­
to del Servicio Militar. Del mismo modo, en 
lo que se refiere a Chile, ha afectado dicha 
situación a los nacionales de los paises que 
participaron en la guerra, que residían en 
nuestro territorio, los cuales han servido o 
han continuado sirviendo en nuestras Fue~­
zas Armadas durante el conflicto bélico o 
con posterioridad a él. 

La solución que se adopta en el Convento 
lOu$crito entre Chlle y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte al referido pro­
blema es ampliamente satisfactoria y equi­
tativa y, en cuanto a nuestro país, como es 
lógico suponerlo, beneficiará a un mayor nú­
mero de nacionales que antes de tener la 
e~:iad para cumplir con la contribución de 
sangre se trasladaron a Europa en donde los 
sorprendió la referida obligación sin poder 
cumplir con las leyes chilenas. 

Para facilitar el buen funcionamiento de 
las disposiciones del Convenio, las Partes 
Contratantes se comprometen a canjear pe­
riódicamente listas de las personas que sirven 
en sus respectivas Fuerzas Armadas y qUe 
puedan tener derecho a la exención del 
Servicio Militar con arreglo a las disposicio, 
nes del Pacto. 

Por- las consideraciones expuestas, la Co 
misión de Relaciones Exteriores, por la una~ 
nimidad de sus miembros, acordó recomen­
dar la aprobación del proyecto en informe, 
redactado en los mismos términos en que lo 

hiciera el Honorable Senado, que son los si. 
guientes: 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo UDlCO.- Apruébase el Convenio 
sobre Servicio Militar entre los Gobiernos de 
Chile y del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, suscrito en Santiago el 27 
de octubre de 1947". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de igual fecha, con agis­
tencia de los señores Cañas Flores (Pr~siden­
te), Acharán, Chiorrini y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Cañas Flores (Presidente). 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario. 

N.O 2.-INI<'ORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto de acuerdo remitido 
por el Honorable Senado, que aprueba la 
Convención sobre la Reglamentación del 
Tráfico Automotor Interamericano deposita­
da en la Unión Panamericana, y abierta a 
la firma de los Estados interesados el 15 de 
diciembre de 1943. 

La referida Convencién tiene por objeto 
contar en todos los países americanos con 
disposiciones armónicas para el control y la 
reglamentación del tráfico automotor inter­
nacional en sus carreteras y facilitar de esta 
manera el paso de vehículos por el territorio 
de los Estados del Continente. 

El Gobierno de Chile, de acuerdo con ~u 
política de colaboración americanista, proce­
dió a suscribir la Convención aludida, por in­
termedio de su Embajador acr·editado en Es­
tados Unidos de América, con fecha 27 de 
octubre de 1944, estampando en dicho acto, 
tres reservas, a saber: 

l.-La adhesión queda sujeta a posterior 
ratificación previa aprobación del Congreso 
Nacional ChIleno, en conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 20 de dicho instrumen­
to; 

2.-Los artículos 14 y 16 obligará.n a Ohile 
en tQ.!io aquello que no sea contrario a sus 
leyes vlg,entes, y 

3.-El Gobierno de Chile se reserva el Ile­
recho de suscribir convenios de tránsito con 
países amerIcanos sobre las bases que crea 
necesarias. 

Con arreglo a las disposiciones de la C01\-' 
venrjón, se reconoce a cada Estado la juris-
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diccIón exclusiva sobre el uso de sus carre­
teras; sin embargo se conviene en el uso in­
ternacional de las mismas de acuerdo con el 
texto del instrumento internacional. Se de­
fine, a continuación, de un modo claro y pre­
ctso, los vocablos "vehículo a,utomotor", ",ca­
rreteras" y "conductor" y, como les natural, 
se sujeta a este último a las leyes y regla­
mentos de transito vigentes en el Estado so­
bre cuyo terrItorio circule. 

En seguida se enumeran los requisitos que 
deberán reunir los vehículos y conductores 
antes de ser admitidos al tráfico interna­
cional para facultar, cumplidos que sean 
ellos, a las partes contratantes para otorgal­
l€S el derecho de cir.cular por las carreteras 
de cualquiera de ellos. 

El artículo 14, que fué objeto de r'eserv':!. 
por parte del Gobierno de Chile. dice tex­
tualmente: 

"Cualquier Estado, parte en esta Conven­
ci6n, podrá ,exigir el depósito de una fianza 
que garantice el pago de derechos aduane­
ros sobre cualquier vehículo admitido a tráfico 
internacional, y pagadera en el Estado donde 
se Incurran tales d,erecho~. 

Se estimará que la Libreta Internacional 
de Paso por Aduanas (Carnet de Passage en 
Douane) de la Asociación Internacional de 
Automó~il Clubs Reconoódos (Associatlon 
Inbemationale des Automobile Clubs Recon­
nus) o de la Alianza Internacional de Turis­
mo (Alliance Internationale de Tourisme) sa­
tisface les requisitos de este artículo por lo 
que respecta a cualquier Estado Contratante 
en el cual se exija depósito de fianza. 

En ninguno de los Estados Contratantes se 
exigirá depósito de fianza si la estadía del 
vehículo extranjero no excede del plazo libre 
que le está permitido". 

Como en esta disposIción no se lncluyet1 
, las Libretas de Paso por Aduanas de la Fede­
ración Inte!'umericana de Autmóvil Clubs, 
que han reconocido numerosos Gobiernos del 
Continente, entre ellos el de Chile, y sólo se 
hace referencia a la.s que emiten entidades 
con sedes centrales en Europa "el Gobierno 
de Chile ha considerado conveniente apro­
bar la Convención en la inteligencia de que 
la Libreta de la referida Federación estará 
inc!tlído entre los documentos satisfactorios 
a que se refiere el citado artículo 14. 

Respecto de la reserva sobre predominio de 
la legislación vigente, el Gobierno no insiste 
en su mantenimiento, toda vez qUe ello signi­
ficaría la inoperancia de las disposiciones de 
la Convención relativamente a nuestro pais 
Y. en cambio, al aprobarse y ratificarse est.¡; 
instrumento, en confonnldad a nuestras dls·· 
posieiones constitucionales, él se incorporará 
a nuestra legislación con todos sus efectos 
juridicos. Por otra parte, debe hacerse pre­
sente, que la actual legisla'cián no consultl>. 

normas Incompatibles con las que contiene 
la CCIlvcneión que se examina. 

Es innecesario, finalmente, dar mayores ex­
plicaciones sobre la reserva de Chile para 
suscribir convenios de tránsito con paÍSes 
americanos sobre las bases que estim,e nece­
sarias, porque ella permite y permitirá la ce­
lebración de Acuerdos de esta especie, como 
los que actualmente están en vigor con Ar­
gentina y Uruguay, y los que se tramitan en 
el Congreso Nacional, que se han suscrito con 
Brasil y Perú. todos los cuales consultan mo­
dalidades propias tendientes a facilitar el i::1-
tercambio de vehículos de turismo y el trán­
sito de pasajeros con esos paises amigos. 

Por las consideracIones expuestas ,la Co­
misión de Rela.ciones Exteriores, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó recomen­
dar la aprobación del proyecto en informe, 
redactado en los mismos términ.os propuestos 
por el Honorable Senado, que son 10s 5\­
guientes 

PROYEC"rO DE ACUERDO: 

"Articulo único. - Apruébase la "Conven­
ción s'Jbre la Reglamentación del Tráfico 
Automoto: Interamericano", depositada en la 
Unión Panamericana y abierta a la firma de 
los Estados interesados el 15 de diciembre de 
1943, con las siguientes reservM, 

1.o.-E! Gobierno de Chile se reserva el de­
recho de suscribir Convenios de Tránsito con 
paises americanos sobre las bases que crea 
necesarias. y 

2.o.-La Libreta de Paso por Aduanas de la 
Federació'l Interamericana de Automóvil 
Clubs. estará incluida entre las Libretas que, 
según el artículo XIV. se estiman satisfacto­
rias". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asts­
tencia de los señores Cañas Flores (Presiden­
te), Acharán, Chiorrini y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Vives. 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario. 

N.O 3.- INFORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa. 
a informar el proyecto de acuerdo remitido 
por el Honorable Senado, por el cual se aprue­
ba el Protocolo sobre Disolución del Institu­
to Internacional de Agricultura y el traspa­
so de sus func10nes y haberes a la Organiza.­
ción de Alimentación y Agricultura de las 
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Naciones Unidas. firmado en Roma el 30 de 
marzo de 1946. 

Según expresa el Mensaje del Ejecutivo, con 
que se sometió al Congreso Nacional el refe­
rido proyecto de acuerdo, la Conferencia de 
la Organización Internacional de Alimenta­
ción y Agricultura de las Naciones Unidas. 
celebrada en Quebec entre el 16 de octubre y 
el 1.0 de noviembre de 1945, por la unanimi­
dad de los representantes de todos los Go­
biernos, aprobó un acuerdo relativo a la di­
solución del Instituto Internacional de Agri­
cultura y la terminación de la Convención de 
Roma, de 7 de junio de 1905, en la que se 
creó dicho Instituto. Se acordó, asimismo, que 
los miembros de la Organización y del Ins­
tituto deberían preparar un Protocolo desti­
nado a llevar a la práctica la mencionada re­
solución. 

Para cumplir dicho acuerdo, se reunió en 
Roma, en marzo de 1946, el Comité Perma­
nente del Instituto Internacional de Agri­
cultura, al cual concurrió en representación 
de Chile, el Embajador acreditado en Italia. 

El 30 de marzo del mIsmo año se firmó €1 

Protocolo sobre disolución del Instituto In­
ternacional de Agricultura y el traspaso de 
sus funciones y haberes a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y 
Agricultura. Igualmente, se da por terminada 
la Convención de Roma, de 7 de junio de 
1905, que, como se ha dicho, creó el Institu­
to Internacional de Agricultura. ' 

El artículo 6. o del Protocolo establece que 
él no estará sujeto a ratificación, a menos 
que se haya hecho una reserva expresa en el 
momento de proceder a su firma. Con arre­
glo a este precepto, el delegado de Chile hi­
zo la reserva correspondiente y, por consi­
guiente, en cuanto a nuestro país, está suje­
to a ratificación. 

Las disposiciones del ProtoCOlO entrara.n 
en vigencia en cuanto haya sido aceptado o 
ratificado, según el caso, por lo menos por 
35 de los Gobiernos miembros del Instituto 
y, por lo tanto, existe conveniencia de proce­
der cuanto antes a su aprobación y ratifica­
ción, para que puedan llevarse a la práctica 
las cláusulas que consulta, que evitarán los 
inconvenientes de una duplicidad de esfuer­
zos en el trabajo de las OrganizacIones Inter­
nacionales de esta naturaleza. 

La Comisión de Relaciones Exteriores com­
parte las apreciaciones del Ej ecutlvo sobre las 
ventajas que se derivarán de la aprobación 
de este Protocolo, en la segurIdad de que la 
Organización de Alimentación y Agricultura 
de las Naciones Unidas está en mejores con­
diciones para aplicar y aprovechar la labor 
y experiencia del Instituto Internacional de 
Roma. 

Por estas consIderacIones, por la unanimI­
dad de sus miembros acordó recomendar la 
aprobación del proyecto en informe, redacta-

do en lOS mIsmos términos propuestos por el 
Honorable Senado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo únlco.- Apruébase el Protocolo 
sobre disolución del Instituto Internacional 
de Agricultura y el traspaso de sus funcIOnes 
y haberes a la Organización de Alimentación 
y Agricultura de las Naciones Unidas. fIrma­
do en Roma el 30 de marzo de 1946". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Cañas Flores (Pre­
sidente), Acharán, Chiorrini y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Chiorrini. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N.o 4.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE OAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa a 
informar el proyecto de acuerdo remitido por el 
Honorable Senado, que aprueba el Protocolo so­
bre Conservación y &ipOsición de Hitos y el Ac­
ta Adicional del mismo Protocolo. suscritos con 
Bolivia en la ciudad de La Paz el 10 de agosto de 
1942. 

El instrumento internacional que se ha suscri­
to con la República de Bolivia tiene por objeto 
eliminar todo motivo de incertidumbre o de fric­
ción respecto a la línea del límite internacional 
que separa las jurisdicciones de cada uno de los 
Estados. para cuyo efecto se designa una Ooml­
sión Mixta compuesta de técnicos de 3imbos pai­
ses, que procederá a reponer los hitos fronteri­
zos removidos, desaparecidos o que estén en mal 
estado, a colocar nuevos hitos intermediarios, 
donde sea necesario para señalar con mayor 
precisión la línea fronteriza y, finalmente, a ve-' 
rificar la exactitud de las coordenadas geográfi­
cas de todos los hitos existentes y de los que De 

coloquen en el futuro. 
Junto con el Protocolo sobre Reposición y Con­

servación de Hitos se ha suscrito un Acta Adi­
cional. que forma parte integrandes de aquél, 
que consulta las estipulaciones relativas a la 
constitución. funcionamiento y <prerrogativas de 
la Comisión Mixta de técnicos, que dentro de 30 
dfas después de entrar en vigencia el referido 
~rotocolo se reunirá en La Paz a realizar su 
trabajo específico, y de la Comisión de técnicos 
que cada diez años procederá en el futuro a rea­
lizar inspecciones conjunt.as de los hitos fronte­
rizos ordenando las reparaciones, rectificaciones 
y r,c'Posiciones que sean menester. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, después 
de examinar el Protocolo y el Acta Adicional, ba 
comprendido que el Gobierno de Chile, al sus­
cribir con el Gobierno d,~ Boli'ria estos instru­
mentos internacionales, ha dado un paso más 
hacitt el acercamiento y amistad entre ambos 
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paí~es, dentro de las múltiples manifestaciones 
de ~.sta nat.uraJ,eza que han tenido ocasión de 
ofrf,cerse las dos naciones en los últimos tiempos, 
toda vez que al resolver de un modo permanente 
los prohlemas sobre conservación y reposición de 
hitos front.erizos, desalparecerán los h'Whos que 
han dado origen á algunas molestias de este or­
den entre Chile y Bolivia. 

POl' tal motivo, a,mbos Gobiernos€stán lntere-: 
oSado, en el pronto cumplLmiento de las disposi­
ciones ci.el Protocolo, razón por la cual, ademAs, 
la Comisión Informante se apresura a recomen­
dar ia a,probación del proyecto de acuerdo remI­
tido po, (1 Honorable S8nado, redactado en los 
misn;oo: términos originales, que son los siguien­
tes. 

l'royecto de Acuerao. 

.. "Artículo único.- Apruébase el Protocolo sobre 
Conservación Y Reposición de Hitos y el Acta 
Adicional del mismo Protocolo, suscritos con Bo­
livia en la ciudad de La Paz, el día 10 de agosto 
de 1942". 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten· 

cia de los señores Cañas Flores (Presidente), 
Acharán, Chiorrini y SandovaD. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Sandoval. 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario. 

N.o G.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

HOC'iORABLE CAMARA: 

i,~, Comisión de Relaciones Exteriores pasa 1t 

informar el proyecto de acuerdo remitido por el 
Honorable Senado que aprueba el Convenio de 
Trámito de Pasajeros Y Turismo entre Chile y 
Brasil sUEcrito por el Gobierno de Chile en la 
ciudad de Río de Janeiro el 4 de julio de 1947. 

El Gobierno de Chile ha dado atención prefe­
rentE: al fomento del intercambio de turistas con 
los paises americanos y, al efecto, ha suscrito 
con diversos países limítrofes algunos y particu­
larmente amigos, otros, Convenios sobre Tránsi­
to de Pasajeros y vehículos que contemplan nor­
mas que fa.cilitan el turismo en el sector sur del 
continente. 

Dentro de eme criterio y con el propósito dI!! 
intensificar y consolidar la tradicional amistad 
que une a Chile con la República de los Estados 
Unidos del Brasil, los Gobiernos de ambos países 
han concertado un Convenio sobre Turismo y 
Tránsito de Pasajeros, en la seguridad de que se 
promoverá al mejor conocimiento de estos dos 
pueblos. 

El referido instrumento autoriza a los ciuda­
danos chilenos y brasileños para entrar a las te­
rritorios de Brasil y de Chile, por caminos in­
ternacionales, rutas aéreas, marítimas o ferro­
viaria.s, con la sola presentación del carnet de 
identidad o pasa:pOTte, válidos y vigentes. Para 
conceder la visaciÓD de turismo, que será gratui­
ta. se eXigirá, además, un certificado de salud y 
el de vacuna antivariólica. 

Esta franquicia se hace extensiva, también, a 
los naturales, con nacionalidad de origen, de 
cualquier país americano, incluso Canadá, que 
tengan residencia superior a dos años en Chile 
o en Brasil. 

Las personas que viajan en conformidad a las 
disposiciones del Convenia no podrán permane­
cer más de tres meses en el pais que visiten ni 
desempeñar aotividad o empleos remunerados. 
Se estipula. ta!l11bién, que las autoridades re3~ 

pectivas podrán impedir la entrada en su terri­
torio nacional de personas cuyo ingreso fuere 
juzgado inconveniente, especialmente de aquellas 
con.sideradas peligrosas para la seguridad conti­
nental, pudiendo sUE;penderse, además, los efec­
tos del Convenio para impedir la propagación de 
epidemias u otros males análogos. Por último, se 
consultan disposiciones relativas a la circulaciÓln 
de los vehiculos-automóviles y de los permisos 
internacionales para sus conductores, todas ten­
dientes a asegurar el libre tránsito de los turistas, 
mientras no entre en vigencia un acuerdo inter­
americano sobre la materia. 

La Comisión de Relaciones Exteriores conside, 
ra altamente conveniente el presente Convenio, 
en la seguridad de que su aplicación contribuirá 
a afianzar aún más los lazos de aIl11istad existen­
tes entre nuestro país y el Brasil, por medio del 
conocimiento recLproco que crea vínculos de en­
tendimiento indestructibles, razones por las cua­
les acordó unánimemente recomendar su ¡¡¡pro­
bación de acuerdo con el proyecto remitido por 
el Honorable Senado, que es del sigUiente tenor: 

Proyecto de Acuerdo 

"Artículo único. - Apruébase el Convenio de 
Tránsito de Pasajeros y Turismo entre Chile y 
Brasil suscrito por el Gobierno de Chile en la 
ciudad de Río de Janeiro, con fecha 4 de julio 
de 194'7". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de igual fecha con asisten­
cia de los señores Cañas Flores (Presidente), 
Acharán, Ohiorrini y Sandoval. 

Se designó Dtputado Informante al Honorruble 
señor Sandoval. 

Eduardo Cañas Ibáñe7:. 
Secretario. 

N.O 6.-INFOR¡UE DE LA COMISION DE RE. 
LACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa a 
formar el proyecto de acuerdo remitido 'por el 
Honor,able Senado, por el cual se alprueba 'la Con­
vención sobre Constitución de la. Organización 
Mundial de la Salud, suscrita el 22 de julio de 
1946 en la ciudaiCI de Nueva York, durante la 
Conferencia Inter¡,:wional de la Salud convocada 
por el Consejo E::onómico y Social <k las Nacio­
nes Unidas. 

El 19 de junio d€ 1946 Y bajo los au~icios del. 
Consejo Económico y Social de las NaciOlIles Uni­
das, se celebró en Nueva YaK una Conferencia 
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Internacional con el objeto de crear una Orga­
nización Internadon::tl de la Salud, como orga­
nismo especializado de las Naciones U~1¡'das, en 
conformidad a lo dis:mesto en d articulo 57 de 
la Car,ta dE S1;n Francisco, 

Para cre:u un organismo de e6ta naturale7.a, 
capaz d.e orieEtar la legisladón mundial sanita­
l'la recomendando ladictación de normas de ca­
l'á~1er general y propoTeion:::1do una eficaz ayuda 
t~:r,nica. se ,tuvo presente comCl propósito funda­
lnenwl el ,;e contrú1uix a la coordinación y vigo­
rización de la acción individual y colectiva de las 
Na-ciones inLel'esaidas en levantar el estandard 
de salud de su población, 

En la Conferencia estuvieron representados 51 
países miembros de las Naciones Unidas, inclu­
yendo a Chile, y enviaron observadores 13 Na­
CiOliOS y 10 org':ül:1izaciones internacionales diver­
sas. entr(; las cuales cabe citar la Oficina Sani­
taria Panamencana. 

El acuerdo sobre Constitución de la Organiza­
ción Mundial de ia Salud consta de un preámbulo 
y de 19 ca,p1tulos, debiendo destacarse del prime­
ra la disposiCión que establece que la salud es 
un estado de completo bienestar físÍ'CO, mental 
y social, y no solamente la ausencia de afecciones 
o enfermedades. 

Por la naturaleza misma del o:rganismo y en 
atención a sus aitas finalidades, definidas en la 
Constitución como las de alcanzar para todos los 
pueblos el grado más alto 'posible de salud, el ar­
tículo 3.0 dispone que la caEdad de miembro de 
la Organización es accesible a todo<; los E"t;ados. 

En los capí.tulos 4.0, 5.0 Y 6.0 se trab. de las 
entidades que l1evarán los trabajos de la Urgani­
zación, y que SOIl: la Asamblea Mundial de la Sa­
lud, el Consejo Ejecutivo y la Secretari, •. 

La Asamblea tiene el poder máximo dentro de 
la Organización y en ella deben estar representa­
dos todos los Estados Miembros, cada uno de los 
cuales tiene derecho ·a un voto. Entre sus facul­
tades principal,es está la de adoptar Convenciones 
o Acuerdos respecto a los cuales cada miembro 
se compromete a tomar una acción dentro de los 
18 meses de su .adopción. 

El Consejo Ejecutivo se compondrá de 18 per­
sonas de~ign¡¡uas por igual número cie Eslados 
Miembros que deben ser elegidos en la primera 
Asamble:J. General que celebre la Organiz¡¡¡ción. 
Sus funclOnes son ejecutivas respecto a las deci­
SiOileS de la Asamblea y sirve, además, como 01'­
ganismo asesor de ésta. 

Entre .,us atri'.luc;\ones E'ópecifiC¡1S, ,puede cit,ar­
se la facultad de: Consejo para t,omar medidas 
de emerg~ncia de acuerdo con laR funciones y re­
cursos íin2Ylcieros de la Organizadón, Ipara ha­
cer fren'" a las epLc.ll1ias, parLicifJ':ll' ·en soco­
rros sanLaricspara Ias víctimas de cala:nidades 
y ernprender ('~~~udios e invcstig'~leio:les cuya ur­
geLcia ha,r:¡ sici.) lleve ~a a su ;¡ tención por cual­
quier JnieLnbro o el Director Gel1{)ral. 

Otras dis;:lOsiciones que merecen mención es­
pecial apltTeCen ,col1.,signadas en el caepítulo XII, 
y s,~ r'efiEren apresu;Juestos ;1 erogaciones y se 
dispone que el Director General ,preparará y so­
meterá al Consejo el proYecto de pre>u:-".le.sto 
¡¡,nual de la Organización y q1.'C la A"3.nlllea de la 
Salud, 'Sujeta '9 los acuerdos que Se concierten en­
tre la O,ganización y las C\íaci;mes U~:idas, estu­
diará y aprob3Tá dichos 'presupu=st;:>c y prorratea-

rá su monto entre 103 miembros, de acuerdo con 
la escala que ella fije. 

La Convención sobre Constitución eLe la Orga­
nización Mundial de la Salud entró en vigenCia 
el 7 de abril del presente año, ·por haber sido ra­
tificada ¡¡or 26 E&t,ados. La primer,), Asamblea 
General se llevó a ef.ecto el 24 de junio y .mnto 
con trata,rse impOl'tant8s materias en ella, se pro­
cedió a elegir a los Estados Miembros del Conse­
jo. Nuestro país, por la f:J.lta de mtificación, 5e 
vió privada de ,conc~:niT como Miembro Regular 
y sólo ,envió un Delegado en ·carácter de ob,;<'rva­
dar. 

La partic~pación de Chile en los fines altruistas 
de esta entidad intel'11acional de postivos bene­
fi'CÍos -para la salud pÚblica ha sido comprendida 
amplia:'l1ente por la Comisión de Relaciones Exte­
riores, razón por la cual y por las consideracio­
nes precedentes ha resuelto, por la unanimidad 
de sus miembros, recomendar su avrobación de 
acuerdo con el texto del proyecto remitido por el 
Honorable Sepa;do, que es del siguiente tRl10l 

PROYECTO DE ACUERDo: 

"Artículo único,- Apruébase la Convención so­
bre "Constitución de la Ol'ganiz¡ación Mundial de 
la Salud", sclscrita el 22 de julio de 1946, en la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Ame­
rica, durante la Conferencia Internacional de la 
Salud convocada por el Consejo Económico y So­
cial de las Naciones Unidas". 

Sala de la Comisió!l., a 8 de septiembre de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha. con a~;;sten­

eh de los señores Cañas Flmes (Presidente), Acha­
rán, Chiorrini y Sa!1doval. 

Se designó DipUt:J.do Informante al Honorable 
señor IAcharán, 

(Fdo,)- EDUARDO CAÑ"AS IBi\SEZ. Secre­
tario. 

N.o 7.- INFORME DE LA COl\HSION DE RE. 
LACIONES EXTERIORES. 

Honorable Cámara: 

La Comisiér:, de Relaciones Extfriores, en CUiffi­

plimioento del ncuerdo adÜ'ptado por la Sala el 24 
de agoste último, pasa a informar lIluevamerM 
€l :prcyecto de acuerdo remitido por el Honora~ 
Senado que aprueba el Convenio mbre Transpor_ 
te Aéreo entre el Gobierno de Chile Y el Gobier­
no de lo~ Estadn Unid03 de América, suscrito en 
Santiago ellO de mayo de 1947, y S1.4, documen_ 
tos al!eXOS, 

Cen motivo del debate a que diera orig.en la 
discmión general del l"f:ferido proyecto de aCUeT. 

CQ, en 'esta I)portui!lidad la Comisión se detuvo a 
analizar <.1 texto de los documentos anexos sig­
nados con las letras "A" y "B", particulannente 
est.e último, que habría sido ob,<;el"Vaoo por aIgu~ 
nos Eeñor>es Diputados y que sigr:if.i.có el acuwd 
de remitirlo nuevamente a la Comisión. 

La letra A) del Anexo '"H" de'l Convenio exprc­
s·a Que "¡:;.e aooerdaa las líneas aéreas de los Es. 
tados Unidos de IAmérioa, autorizadas E>egún el 
pre,~",nte Convenio, les dPTech03 de t!'án~ito y da 
e5cala c{)n 'Ítnes no ,comerciales en el terri,tOll.io 
de la República de Chile, así como el duecho de 
recoger y desc,argar trMico internacional de 1*. 
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sajeros, carga y correspondencia en las rutas vb 
puntos intermedios en ambas. dirücciones, que se 
indican en las letras E), C) y D) que integran 
el referido Anexo". 

Como e~ fácil advertir, los derechos que S6 
I)torg~,n por este instrumento a las líneas aéreas 
de Estados UnidOs de Norte América están cla_ 
ramente e.ctablecidoE en el texto mismo del 
ConveY'io, en cuanto a lín~as. de carácter comer_ 
cial, y res:peto a los derechos de trá:mito y de es­
cala con fíne~ no crnnerciales, remitiéndo~'e a la 
letra A) tl'anscrita del Anexo "E", é"tos aJectan 
a las líne·as aéreas también autorizadas por el 
CQIllveniü. Al efedo convier:e tener presente el 
aTtÍculo 2.0 inciso 2.0 del Convenio, que est¡¡¡blece 
Ia facultad de exigir a la emprEsa o empresas 
designadas por la parte contratante que otor­
gue los derechos, el cumplimiento de las condi. 
ciones prescri'tas en las leyes y reglamentos c:,U1 
regular.. normalmente las autorizaciones para ser_ 
vicios de transporte aéreo internacional, antes (1e 

ser autorizadas paaa illici·ar las operaciones con­
templadas en el CQIllvenio. Yse añade que queda 
entendido, además, que en las zor:as de hostili­
dades o de ocupación militar, o en las zonas 
afectadas :por ellas, la inauguración de dichos ser­
vicios elotal'á sometida ¡¡, la aprobación de las wu. 
toridades militares cones'pondientes. 

La Comisión de !Relaciones ~teriores, por la 
uniU,imidoo de sus miembros, acordó ratifica·r en 
tod~ s~ partes el informe emitido el 29 de julio 
último y, en consecuencia, reccmienda la apro­
bación del proyecto de acuerdo remitido POr el 
Honorable Senado, en los mismcs términos origi_ 
nales, que figuifan en dicho ir.forme. 

Sala de la Comisión, a 8 <le septiembre de 1948 
Acordado en ~esién de igual fecha, COn asis­

tencia dt: los señores Cañas Flores (Presidente), 
Acharán, ChiOllTinl y Sandoval. 

·Se acordó designar iDiputado InformaT.cte al 
Honorable señor Cañll.'> Flores (Presidente). 

(Pdo.) - Eduardo Cañas ll\áñez, secretaTio. 

N.O S.-INFORME DE LA COMISIO:S DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

HONORABLE CAMARA: 

La C0111isión (~e 1~elaC10ll(·.s Exter~QTeS pasa a 
informar €l 'pl'oy('(;-: 'J de .iiCliE:rdo rem.itido por el 
HCJ.!1orablc Sen:1 do. por el cu:,l &2 .ap-rueba el Con­
venio sobre Con.stiwc:iór. de la Unióa Postal de 
la", Amérie:ts y E,,~)af1a, Heglamento de Ejecución 
y demás disposic1<.,ue8 sobre Transporte Aéreo de 
Corref.pondenci:t, Giro::, y E,,(;Omiendas Postales, 
firm.lnos en R10 de Janei,'o el 25 de sepUembre 
de Hl46. 

r ,os Delegados de lOió Gobiernos de Argentina, 
BDlh"ia, Brasil, C~{,:::a(iá, Colornbla, ¡Custa Rica 
Cuba. Chile, ECli."-clor, El Sa"¡ado" España. Es­
t.ados Uüido~ de América. Estados Unidos de Ve_ 
nezuela, Guateltla:a. Ha;ti. Honduras, México, Ni­
caragua, Panamá. Paraguay, Perú. República Do­
minic"1n~. UrC;gaay, rcunícins en Congreso en la 
ciudad de Río 'de Ja'ileiro. on .'eptiembre de 1946, 
el ej('rcicio elel ,,21"i:Cr0 que .:es reconoce el Con­
venio de la Un¡~'>ll Po,t'll Universal e inspirados 
e:l el ('ec.eo ele pxtenckr, faciJi.tar y perfeccionaJ 
sus reJ;:c\oncs 'PostalGs y eEtablec-rr lina solidari­
dad de acdon cW]JJZ de [epresentar eficazmente 

en los Congresos >Postales Universales sus inte.re­
ses comunes. en lo que &e refiere a las comunica­
ciones po" -correo. a-cordaron constituir. bajo la 
denominación de "Unión Postal de la·s Américas 
y E90aña". un sólo terrLtorio postal. 

El Convenio firmado adreferéndum por los De­
legados de los países contratantes, el 25 de sep­
tiembre de 1946 comprende. además. el Regla­
meneo de P;jecución, difposiciones relativas al 
transpOTte aéreo de los envíos postales, acuerdos 
relativos :1 g"iros postales y a encomie;nda.s posta~ 
les y los Protocolos finales relativos a estas mis­
mas materias. Su texto autorizado figuraentl'le 
losant,ecedentes del proYecto recopilado en un 
folLeto que consta de 73 ,páginas. 

Las dí:~posiciones contenidas en los mencion.ados 
in~trumentos consultan los 1;ntereses postales de 
nuetro país y existe .seña:acla convenienci.a de po­
nerlas en vigor rápidamente, si se considera que 
en el presente ha,n si.do ratificadas por todos los 
países sign1tarios. con excepción de Chile, ra­
zón por la cual se produeen dificultades práct1ca9 
en las relaciones postales internacionales que des­
aparecerán con1a aprobación que se propone ., 
la subsiguiente ratific::¡ción. Nuestro pais se Il"i. 
ge por las disposidones de un Convenio del año 
1936 y nada aconseja m¡¡¡ntener esta dualidad con 
I'8specto a los demás ¡países que integran la Unión 
Postal de 1'1s Amérkas y España. 

Por las consideraciones expuestas. la Comisión 
de Relaciones Exteriores, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó r,ecomendar la apcr-obación 
del proyecto en tnforme redactado en 10's mismos 
términos propuestos por el Honorable Sen;¡do. que 
son los siguientes 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único. - Apruébase el .convenio sobre 
Constitución de la Unión Postal de las AméricM 
y España. Reglamento de Ej.ecución y demás dis­
posiciones sobre Transporte Aé!"eo de Correspon­
dencia, Giros y Encomiendas Postales, firmado 
en !Río de Janeiro, el 25 de ce<ptiembre de lfl<4f,". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1948. 
AcoIlda;do en sesión de igual fecha. con asisten­

cia de los señores Cañas Flores (Presidente), 
Acharán, Ohiorrini y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al Hon{'rable 
señor Caiíns Flores (Presidente). 

(F1do.)- EDUARDO CARAS JBA~EZ, Secre­
·tario. 

N.O 9.-COMUNICACION DE DON 
VERGARA DONOSO. 

Santiago, 8 de septiembre de 1948. 

GERMAN 

"En cumplimiento de hs d:s~osiciones de la 
Constitución Política del Estado. t.engo el honor 
de solic1tar 'la autorización de la. Honorable Cá­
mar.a de Diputaxios p.l,ra ausentarme del .país en 
desempeño de una misión diplomátic.a que me 
ha confiado el Gobierno. 

(FIcto ) - GERMAN VERG~RA DONOSO". 

v . -TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 
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El sellar ATIENZA (Vicepresidente).­
En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar Ll Cuenta. 
El señor S€cretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
Ei se110r ATIENZA (Vicepresidente) .­

Terminada la Cuenta. 

l-CONVENIO SORnE INTERCAMBIO IN­
TELECTUAL Y CULTURAL ENTRE BOLI­
VIA Y CHILE. - PROTOCOLO SOBRE 
CONSERVACION y REPOSICION DE HI­
TOS Y ACTA ADICIONAL DEL MISMO 
PROTOCOLO SUSCRITOS CON BOLIVIA. 
-PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Corresponde en primer término, ocuparse del 
proyeet::J de acuerdo que aprueba el conveniu 
sobre intercambio intelectual y cultural sus­
crito entre Chile y Bolivia, en 1937. 

Boletín N. o 6,052. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Amunátegui. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 

de acuerdo: 
"Apruébase el Convenio sobre intercambio 

Intelectual y cultural y de profesores y es­
tudiantes, suscrito entre Chile y Bolivia el 
18 de septiembre de 1937". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'­
En discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, señol' 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
TIene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, por 
los antecedentes que se acompañan, se de­
muestra que es necesario ratificar este con­
.venio por el Congreso, por cuanto viene a 
reafirmar el intercambio intelectual entre 
Chile y Bolivia. La situación de vecindad que 
tiene nuestro pais hace necesario reforzar es­
t03 vínculos y justifica ampliamente un con­
venio de carácter intelectual como es éste. 
Por lo tanto, señor Presidente, considero que 
la Honorable Cámara debe prestarle su apro­
bación. 

El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, ten­

go a la vista el informe de la Comisión de 
Relaciones ExterIores recaído en el proyecto 
de acuerdo del Honorable Senado por el cual 
se aprueba el convenio sobre intercambio in­
telectual y cultural y de profesores y estu­
diantes suscrito entre Chile y Bolivia. 

Pese al tiempo transcurrido, ya que fué sus· 
crIto, en La Paz, el día 18 de septiembre de 
1937 por nuestro Embajador señor Jorge Sil­
va Yoacham y el Canciller de Bolivia, señor 
Vaca Chaves, creo que es oportuno. que nues-

trl! país proceda a perfeccionar la legalización 
de es~e documento. Por él se establece un 
procedimiento que debe seguirse para el in­
tercambio de profesores de las universida­
des y demás establecimientos de enseñanza de 
cada país, cuyos viajes de estudio y de per­
rec~cionamlcnto se fomentan para afIanzar las 
relaciones C lllturales entre una y otra nación. 

En cuanto al financiamiento de los gastos 
que originará el envío de estas misiones cul­
tura:es. me parece que se debe segu1r la nor­
ma acostumbrada. Desde el momento en que 
la delegación cultural ingresa al país visita­
do, lvs gastos de transporte corren de car­
go ele este país, el cual casi siempre es due­
flO de los medios de transporte respectivas, 
por lo cual no tiene que incurrir en demasia­
dos sacrificios económicos por este motivo. 

Independientemente de estos detalles conte­
nido.s en el convenio suscrito hace ya once 
aüos, y que sólo ahora vamos a ratificar, es­
timo que por la situación tan especial de h?­
berse mejorado notablemente nuestras rela­
ciones diplomáticas, comerciales y culturales 
con la vecina República del Antiplano, este 
convenio ofrece una oportunidad para que se 
mejoren y se acentúen aún má.3 estas rela­
ciones. 

Hoy día se admite, que más que el simple 
intercambio diplo'mático, que más que las re­
lacio.t}€s de tipo protocolar de Gobierno a Go­
bierno. mejoran las relaciones entre las na­
ciones cuando ese enlace se efectúa a través 
de órganos directos de los pueblos o de sus 
más v8liosas instituciones en el orden cultu­
ral, artístico, obrero etcétera. 

Tengo entendido, seüor Presidente, que en 
los últimos años son numerosas las delegaciO­
nes de profesores, estudiantes, hombres de 
ciencÍd y artistas de nuestro país que han lle­
gado hasta Bolivia. Y si los infurmes que co­
nozco son correctos. puedo afirmar ante la 
Honorable Cámara qUe todas ellas han sido 
objeto ele exquisitas atenciones de parte de 
las ac¡toridades, del pueblo y de los univer­
sitarios bolivianos. 

Pero produce sorpresa leer. como hemos 
leído hace pocos días: noticias subre la situa­
ción tan inconfortable que se creó en Anto­
fa gasta él un grupo de profesores y estudian­
tes bolivianos que ll-egó a nuestro país, respon­
diendo a una invitación que fué formulada 
en Bolivia por una de las deiegaciones de 
nuestro país. 

8e les aseguró, según lo que dice la prensa, 
que dispondrían en nuestro suelo de toda cla­
se de facilidades; pero lo cierto es que, cuando 
llegaron a Antofagasta, no encontraron a los 
anfit:'iones por ninguna parte y se presentó 
un verdadero problema, que ya no era de 
cortesía, sino de excepcional gravedad, porque 
ellos no tenían ni dónde alojarse ni medios 
con los cuales atender a sus necesidades. 
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Señor Presidente, no pretendo hacer un car­
go, pero esto crea una situación lamentable. 
Son mucho los chilenos que viajan por (>1 
extranjero, unos en misiones oficiales, ya que 
nuestro país es pródigo en esto, provistos de 
toda clase de credencial-es y documentos; 
~tr08, por su propia voluntad. 

Cuando todavía los estudiantes apenas si 
.conocen parte de nuestro territorio, quieren 
levantar vuelo hacia las Repúblicas vecinas. 
Argentina, Uruguay, Brasil, Perú, Bolivia, 
Ecuador. son constantemente visitados por 
grupos de estudiantes chilenos que realizan 
Yerdaderos y heróicos esfuerzos para procu­
rarse los medios necesarios a fin de cumplir 
e'3e anhelo. 

Ca.s! siempre, y esto me consta porque lo 
he mto de una manera práctica, estos grupos 
de chilenos son muy bien rec~idos en el ex­
terior. tanto por los Gobiernos como por los 
diversos círculos de los países visitados. 

Les h'lcen objeto de las mejores atenciones 
y les brindan toda clase de facilidades para 
que puedan conocer aquellas actividades que 
loes interesan. 

Pero ¿qué ocurre? y esto me importa dejar 
ac¡uí bien establecido. ¿QUé ocurre con aque­
llas visitas que no son estrictamente de tipo 
oficial y diplomático que llegan al país, sean 
ell(Js ¡peruanos, ecuatorianos {; bolivianos, 
después de cumplir uno o dos puntos del pro' 
:-rama que se confeccionó? ¡Quedan entrega­
dos a su propia suerte, en medio de la más 
gIaeial indiferencia de todos! He recibido 
quejas muy serias a este respecto que, en gran 
parte. al regr·eso, enfrían las buenas relacio­
nec,s que debieran fomentarse aprovechando 
e~tos "iaj es. 

Hay pueblos en América que sientenie da­
riera admiración y tienen casi debilid v<;>r 
Chile. Saben de nuestras cosas, a ve<; . mas 
d,(' 10 que conoce el chileno corriente; pero 
no sIempre es correspondido ese Áfecto en 
algunas esferas de nuestro país. 

No podria, señor Presidente, fijar una res­
ponsabilidad; pero si se trata de un estado 
gen.el~al de ambiente o de espíritu, creo que ha 
llegado la hora de reaccionar cúntra hechos 
que. a la corta o a la larga, van a perjudicar 
a nu.estro país, como lo van a tener que notar 
los que salgan más tarde hacia el extranjero. 
Me parece que es tiempo de qUe nuestras 
autoridades educacionales; el propio Gobierno, 
~e ocupen de este problema que únicamente 
me limito a dejar insinuado. 

Mi última observación respecto de este 
ConTenía que vamos a refrendar se refiero 
a un hecho que no podría dejar silenciado: 
Chile suscribe el Convenio sobre intercam­
bio intelectual y cultural can Bolivia en el 
mismo momento que un pretendido delega­
do de nuestro país en una conferencia edu­
cacional de Caracas, don Manuel ROdríguez 
-jloda.vía se llama "Manu€l Rodríguez", co-

mo -el guerrillero símbolo de la libertad y r de 
la Independencia!-, creo que es Director de 
la Escuela de Artes y Oficios ... 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Efectivamente. 

El señor GODOY.- ... representante de 
nuestro Gobierno, porque no podría serlo del 
puebLo ni del Magisterl,o de nu¡estro pais, 
quebró toda clase de lanzas para que allí 
fuera admitida una flamante teoría que per­
mitiera a los g!)biernos menoscabar la liber­
tad ideológica del Magisterio y reprimirla 
violentamente. Es decir, señor Presidente, es­
te caballero fué a Caracas a hacer lo mismo 
que nuestro Rector de la Universidad hizo, 
hace meses, en Bogotá, en la Conferencia In­
teramericana. 

Chile aparece, internacionalmente, en pos­
tillón de los elementos reaccionarios. Sin em­
bargo, la teoría del sefior Manuel Rodriguez 
--que no tiene paren tesco ideológico ni des­
cendencia directa ni indirecta con el guerri­
llero de la Independencia, y su similitud de 
nombres es un simple y desgraciado alcan­
Cle ••• 

El señor ROSALES. - Como hay muchos. 
El señor GODOY.- ... no pudo prosperar, 

porque las delegaciones democráticas repre­
s~ntantes de los demás países, mucho más 
consecuentes cOn la ideología y los princi­
pios qUe un ciudadano democrático debe te­
ner para todo momento y nO para ponérselos 
como flor en el ojal o para guardárselos en 
el bolsillo de atrás del patalón, se opusieron 
y lo dejaron liquidado, bajo el peso de razo­
nes que destruyeron toda la argumentación 
especiosa del problema que hizo allá el su­
puesto delegado de Chile. 

Quiere d·ecir, señores Diputad()j¡¡, que, según 
los diarios y los cables de los últimos días, 
la tesis del' señor Rodríguez Valenzuela ten­
día únicamente a favorecer esto que estamos 
ahora presenciando en nuestro propio país. es 
decir, la mutilación de aquellos elementos más 
independientes y más connotados del ma­
gisberlo nacional por sUistentar determina­
da ideología. 

Dijeron los delegados de los demás países, 
sobre tocio los de la sede de esta conferencia, 
los delegados de Venezuela, que ellos, como re­
presentantes de un Gobierno democrático y 
de ua magisterio que tiene tradición de lu­
cha, no podían aceptar que se incorporara a 
esa con\"ención de orden educacional princi­
pios que iban a permitir que los Gobiernos 
ej ercitaran represiones ideológicas contra 
los maestros, afectando su estabilidad y de­
jándolos al arbitrio de las fuerzas caverna­
rias. 

y así, el ·señor Manuel Rodríguez Valen­
~me1a aubo de recibir una verdadera lección 
y volverá a nuestro país, como tiene que vol­
ver, quien ni siquiera .'lave ser leal al ma­
gisterio al Que pertenece, esto es, cargado de 
vergüenza, y no se venga a decir después que 
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debía cumplir instrucciones de su Gobierno, 
como las que llevó el señor Hernández, en el 
sentido de impulsar exclusivamente la lucha 
anticomunista en Bogotá. Una persona que 
se estime no puede hacer esto, ni mucho me­
nos quien pueda exhibir mejores antecedentes. 

Se trata de servir prinCipios permanentes 
y el señor Rodríguez Valenzuela, hace cua­
tro años, partiCipó en un Congreso Ameri­
cano del Magisterio del cual fué Presidente-­
¡ qué triste coincidencia!- don Juvenal Her-

nández y que se realizó en la Universidad de 
Chile. En E"e torrleo se ratificó, por aclamH­

c1ón, por los representantes de los maestros 
de dieciséis países americanos, una declara­
ción sobre defensa de la democracia que es 
la antítesis de esta ley monstruosa que se 
despachó hace pocos días por el Congreso' 
Nacional. Para la historia, ya que estamos 
'de recuerdos, debo decir, también, que rela­
tor de esta tesis, aprobada unánImemente 
por la Comisión correspondiente, fué el ilus­
tre colega Ríos Valdivia, el mismo que sin 
asco ni repugnancia alguna, cuatro anos 
dt'spués, borró con el codo lo que había es­
crito COn la mano. votando en esta Honora­
ble Camara una tesis absolutamente contra­
ria e incompatible con la otra. 

Por eso, señor Presidente, nosotros vamos 
a votar favorablemente el convenio que esta­
mos discutiendo, lamentando sólo que Chile 
venga, como las vírgenes necias, a ratificar 
esto, once años después que un 18 de Sep­
tiembre de 1937, fuera, s·eguramente, con so­
lemnidad suscrito en lá capital de Bolivia. 

y al decir estas palabras, quel'emos tam­
bién aprovechar esta oportunidad ·para ren­
dir un homenaj e al pueblo hermano de Bo­
livia, que hace esfuerzos inauditos para re­
construirse, para afianzar sUs instituciones 
democráticas y para hallar el verdadero ca­
mino del progreso y de la superación. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor AVILES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Díaz 
Iturrieta; a continuación, la concederé a los 
Honorables señores Cárdenas y Avilés. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, el día 
que se dió cuerita del convenio suscrito en­
tre Chile y Bolivia, que estaba pendi·ente ha­
cia varios años, asistí a la Comisión de Re­
laciones Exteriores, en representación del 
miembro permanente que mi partido tenia 
en ella, el que, por sus múltiples preocupa­
ciones, aquel día no pOdía concurrir. 

En aquel entonces, en la Comisión se pidió 
la aprobación de este convenio, y para mi 
fué una gran satisfacción darle mi voto fa­
vorable. 

Debo decir que en la ComIsión se h!cieron 
sólo brev'es observadones, porque se trataba. 
únicamente de aprobar o desaprobar el pro-~ 
yecto de acuerdo en ref'erencia; y, de ningu­
na manera, según 10 manifestó un funciona·. 
rio del Ministerio de Relaciones, podía in­
troducírsele modificaciones. 

Tuve la satisfacción, señor Presidente, di':-. 
visitar a Bolivia a principios del año 1944, 
enviado por la claSe obrera. En realidad, la' 
Confederación de Trabajadores de Chile en­
vió una delegación a ese país, para entre­
gar unos fondos que la solidaridad interna­
cional, por intermedio de la Confederación 

de Trabajadores de la América Latina, ha­
cía llegar a las víctimas de aquella horrorosa 
r:atástrofe de Catavi, que tan graves conse­
cuencias trajo ~ara el país hermano. 

(~ulero empe:lir por manifestar que la de­
legación que en representación de los obre­
ros de AmériCa fué a ~olivia, fué espléndi­
damente recibida por el personal de la Em­
bajada de Chile, dirigida en ese entonces por 
el señor Benjamín Cohen, y que tenía como 
Secretario al señor Larraín. Tambien tuve 
::Ilí el honor de conocer al Agregado Militar, 
señor Victor Pimstein de qui'en guardo gra­
tos recuerdos por SUs finas at,enciones. 

De paso quiero decir que estas atenciones 
de parte de la Embajada de Chile en Bolivia 
no siemure las hemos reeibido en otros paí­
ses, co~o en Argentina o en Uruguay, en 
ocasiones anteriores. Me ha correspondido ir 
dos veces a Argerltina y Uruguay. En mi úl­
timo viaje, el año pasado, asistí a la tras­
mis~ón del mando en Uruguay, en represen­
tación del pueblo de Chile, cuando el pue­
blo se diera un Gobierno que creía iba a ser· 
su felicidad. En esta segunda visita recibí 
también finas atenciones del personal de la 
Embajada en el Uruguay, a cargo del señor 
Montt, y en Argentina, dirigida por el señor 
Quintana Burgos. 

Volviendo señor Presidente, a la relación 
de mi viaj~ a Bolivia, debo manifestar que' 
en La Paz sostuvimos una larga entrevista 
con el Presidente de la República de aquel 
entonces, el Coronel Gualberto Villarroel. 
Nos acompañaba el Agregado Militar de la 
Embajada, señor Pimsteln. Después de esa 
larga conversación, pensé que en los días 
siguientes que iba a permanecer en Bolivia, 
podria corroborar 10 que escuché de labios del 
Presidente Villarroel. 

Villarroel nos habló de su inmenso amo!" 
por el pueblo boliviano, de su cariño ?Or la 
democracia y de su intenso deseo, según él, 
de transformar su atrasado país en una na­
ción próspera y moderna. Sin embargo, no 
habla todavla salido de La Paz cuando tuve 
oportunidad de comprobar que la sinceridad 
que creía haber observado en las palabras 
del Presidellte de Bolivia, no exisUa. 

Observé las persecuciones de que era víctl-
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ma el pueblo boliviano, bajo un régimen de 
terror. dirigido por el Movimiento NacIona­
lista Revolucionario que era dirigido por Pa:;: 
Estensoro. La mayor parte de los funclOna­
rios del Gobierno hablaban de democracIa. 
Para ellos aquel Gobierno no era dictadura: 
no había tiranía. En esto no se diferenciaban 
en nada de las declaraciones que estamos acos­
tumbrados a escuchar a muchos otros gober-

" nantes de América, que hablan .le democracia. 
de deseo de progreso para sus países, de cariño 
para sus pueblos, en circunstancias de que 
t.oda su política no es más que de entrega al 
capitalismo extranjero y a las reacciones 
criollas de estos país'es, que tienen la desgra­
cIa de soportar esta clase de tiranía y de per­
secu<:lones, especi"lmente, a la clase obrera 
y al pueblo en general. 

Estuve en Catavi; pude observar en las 
minas de Patiño, Llallagua, Siglo XX, Cata­
vi y otras, las tcrribles condiciones de vida 
del pueblo boliviano, mal alimentado. Sólo 
disponían de un mínimo de: alimento, con el 
que no sé cómo podían resistir el duro traba­
jo. Asi Jos vi alimentarse con un poco de 
maíz, con papas y con otros alimentos de no 
mucha consistencia, como es el chuño y la 
quinua. También ví muy arraigado en el 
pueblo un vicio funesto que degenera la raza, 
como es el vicio de la coca. Este producto 
los hace sentir fuerza ficticias, mientras están 
bajo su efecto; pero los desmoraliza y sus 
fuerzas decaen lamentablemente, cuando esos 
efectos han desaparecido. 

Vi a mujeres trabajando en las minas de 
Catavi. Empujaban carros de metales desde 
el fondo de las minas hasta los botaderos, 
el produdo que no es utilizable en ellas. 

Entregamos el dinero de que éramos por­
tadores en una asamblea para mí memorable, 
porque ahí empecé a conocer al verdadero 
pueblo boliviano, fuerte, sufrido y abnegado 
para el trabajo y quizá por eso tan explota­
do y tan maltratado, no sólo por los capita­
listas, sino también por muchos politicastros 
que se han dividido el país en verdaderas 
zonas, donde ellos son los caporales. 

Cuando llegamos a Catavi, encontramos que 
los dirigeJ.\tes de los sindicatos habían sido 
cambiados por el Gobierno, bajo la amenaza 
de llevarlos a prisión; y nunca me imaginé 
que cuatro años después, en mi propia pa­
tria, iba a observar estos mismos aconkci­
mientas, que iba a ver cómo el oItcialismo pre­
siona la voluntad de las masas y hace cam­
biar a los dirigentes obreros, legítimamente 
elegidos. por otros dódles a las órdenes de 
los natrones. 

Conocí y hablé con varios dirigentes obre­
ros de ese país, la mayor parte de los cuales 
estaban escondidos o habían sido expulsados 
de los directorios. Eran políticos honestos 
pertenecientes al PIR, de quienes guardo 

gratos recuerdos, perseguidus, hostilizados por 
ese Gobierno a través de todo el país y ha!­
tu en el extranj ero. 

Supe por boca de estos dirigentes t~ue el 
pueblo boliviano tiene la desgracia de tener 
como institución nacional el sistema del "pon­
gaje". Pregunté qué era el pongo. Se me 
dijo que los grandes latifundistas avisan, de 
un aúo a otro, a unos cuantos obreros, a los 
que llamamos inquilinos en nuestro país, que 
ellos, el año próximo, seI:án pongas. Desde 
ese momento, los señalados con este nom­
bre, empiezan a juntar un poco de dinero, un 
poco de víveres, porque saben que el año que 
viene serán simplemente pongas, es decir, 
sÜ'vientes para efectuar los más humildes 
menesteres en la casa del patrón, ya sea.. lim­
piar los platos o sacar los tiestos que se ocu­
pan en los dormitorios, y para los quehace­
res más humillantes que se pueden encomen­
cJ.ar a un ser humano. Estos pongas son mal­
tratados. viven mal vestidos y peor alimenta­
dos, porque no tienen con qué adquirir ali­
mentos, pues trabajan sin recibir remunera­
ción alguna. ¡Están en el límite mismo de ]a 
esclavitud! 

Sin embargo, puedo manifestar que en esos 
instantes conocí el impulso que lleva el pue­
blo boliviano en su lucha heroica por obtener 
el cambio de las condiciones de vida de sus 
ciudadanos. Y en todas partes trabajaban 
y luchaban bajo la ilegalidad, sin importar­
les los peligros en que se vieron envueltos, ni 
la cárcel, ni las balas. 

Así es el pueblo en todas partes. Cuales­
quIera que sean las condiciones que reinen en 
un país capitalista, el pueblo siempre esta­
rá luchando, algunas veces con más facili­
dad. tranquilidad y sosiego. y otras bajo con­
diciones terribles de persecución. Pero siem­
prp. luchando. 

Un día en el Teatro Municipal de La Paz se 
efectuó una gran reunión a la que asisti€l'on 
obreros, empleadOS, intelectuales, estudiantes, 
la clase media, en general, y nosotros tuvi­
mos el honor de ser envitados para hablar. 

Me dirigí al pueblo concentrado en ese 10-
Cg! en presencia de algunas autoridades del 
Gobierno y del personal de nuestra Embaja­
da, para exponer la lucha desarrollada por 
el pueblo' chileno, desde los tiempos en que 
Rf'Cfl,barrel1 fundara en Chile la "Mancomu­
n"11' 'v la "Federación Obrera de Chile" y que 
desnués se llamó la Confederación de Traba­
jadores de Chile; expliqué lo que le ha costa­
do llegar a la constitución de sus sindi­
catos y obtener las leyes que hoy tiene con­
densadas en su CÓdigo del Trabajo. Que mu­
('has dicen que es el más avanzado del mun­
do. a pesar de que nosotros sabemos que no 
es así. Así y todo, con todos sus errores y 
defectos, le decíamos cómo la clase obrera 



!160 CAMARA DE DIPUTADOS 

chilena, palmo a palmo, ha defendido este 
Código del Trabajo. 

Les manifesté que también habíamos te­
nido tiranías; persecuciones y grandes ma. 
sacres, como la de San Gregorio, la Coruña, 
la Escuela Santa María, en Iquique, la de 
Lonquimay, el incendio de la "Federación 
Obrera de Chile" en Magallanes, y en tantml 
otros puntos a través del país. 

Ellos expresaron que muchas veces, en sus 
luchas, se habían inspirado en el ejemplo 
del pueblo chileno. 

Cuando entré al Palacio Quemado, que es 
el z:ombre que tiene la Casa de Gobierno, co­
nOCI la Plaza Murillo, escenario dos años des­
pués de la justicia del pueblo boliviano, y tes­
tigo de las horcas que el pueblo levantó pa­
ta sus gobernantes traidores, entreguistas y 
vende-patria. 

Sé que en estos mismos instantes, señor 
Presidente, en más de algún país de América, 
el pueblo también está pensando en levan 
tar, no uno, sino que muchas horcas para 
aquellos gobernantes que se olvidaron de su 
pueblo, haciéndoles promesas falaces que sa­
bían que no iban a cumpUr y que persiguen 
a lo más noble que tiene el pueblo, la clase 
obrera, sus representaciones legítimamente 
elegidas en limpios comicios electorales. 

El ejemplo del pueblo boliviano tuvo eco 
en todos los países de América y todos los 
pueblos se sintieron entusiasmados, porque 
nunca creyeron que el ejemplo iba a partir 
precisamente, de un pueblo que estimaban 
atrasado y que, por lo tanto, sería incapaz 
de dar un ejemplo de verdadera justicia re­
ferente a lo que se debe hacer cuando los 
gobernantes se olvidan de sus gobernados. 
Es que el noble pueblo boliviano tiene enor­
me5 reservas de patriotísmo y heroicidad, por­
que los más patriotas o, por lo menos, los 
más consecuentes desean el progreso de su 
país, bastante atrasado y explotado por el 
imperialismo norteamericano y por algunos 
de sus magnates dueños de minas de estaño, 
tales, como el señor patiño, que después de 
haber sido un humilde trabajador en las mi­
nas hizo fortuna con las riquezas de su pa­
tria y se fué a vivir una vida plácida en 
Francia y España, donde casó a sus hijos, 
individuos a los que los racistas llaman de 
raza inferior - indios con marquesas y con­
desas de la nobleza espaflola. ~ . 

Pero no existía en el pueblo boliviano co­
bardía ni deseos de claudicar ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Se rela­
ciona todo esto con el debate, señor Presi­
sidente. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Si, señor Pre­
dente? 

El señor CORREA LETELIER .. - No hemos 

venido aqui a perder el tiempo, señor Pre· 
sldente. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Se va 
entonces. 

El señor MONTT.- ¡Los que se van a lr 
pronto son ustedes! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría referirse al proyecto en 
debate. 

El setlor DIAZ. - Señor Presidente yo no 
sé por qué algunos Honorables colegas se 
molestan cuando se habla de estas cosas que 
tienen relación con la discusión general <le 
un proyecto. Yo estoy haciendo recuerdos 
de Bolivia y enseñando a muchos de Sus Se­
úorías algo que no conocen y que yo vi por 
mis propios ojos. 

Con estas palabras quiero decir que gusto­
samente aprobamos este Tratado deseando 
que produzca los beneficiru, qUe de él se espe­
ran. 

Que este intercambio de intelectuales, pro­
fesores, estudiantes, instituciones femeninas 
etcétera, enseñe al pueblo boliviano el ver~ 
dadero ro:::tro democrático del pueblo chileno. 
Que las disposiciones de este Tratado no se 
presten para beneficiar excesivamente a unos 
pocos privilegiados del régimen que sólo van 
al extranjero a entonar alabanzas a una si­
tuación que no tenemos. Que las embajad:ls 
culturales que propicia este Tratado enseñe!], 
a los pueblos hermanos todo lo grande y no­
ble que tiene Chile: la solidez de sus institu­
ciones y la grandeza de la lucha de su pue­
blo. Pero que también digan al pueblo boli­
viano que la "democracia" que en estos mo­
mentos vive nuestro país no es la que ellos 
conocieron hace poco. porque en la fecha en 
que se ratificará este Tratado, ya no existirá 
en este Parlamento la auténtica representa­
ción del pueblo chileno, de la cual hablába­
mas con tanto orgullo en 1944 y de la cual 
probablemente ellos tomaron la inspiración 
durante su última revolución. revolución que 
comenzó con el tiroteo que profesores y estu­
diantes descargaron contra las hordas desata­
das por la tiranía que oprimía a los bolivianos 
y que duró una semana sin decidirse en fa­
vor del pueblo. Pero, apenas la clase obrera, 
constituida por el indio los choferes, ferrovia-

ries, los obreros de las fábricas, del "Lanifi­
cio Boliviano"-. de la construcción, etc., se hi-
7,0 presente en esta lucha y empuñó fusiles, 
revólveres o cualquiera otra arma· para in­
tervenir directamente en defensa de sus dere­
chos, cambió fundamentalmente el aspecto 
de la lucha y ya no hubo duda de que el pue­
blo boliviano sería el triunfador, como ocurrió 
efectivamente; y por ello nos alegramos y le 
deseamos toda clase de exitoso Ninguna revo­
lución se decidirá a favor de los pueblos, si. 
la clase obrera no interviene. 

Desde esta alta Tribuna, qUe tal vez dentro 
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de algunos días tengamos que abandonar. di­
rijo estas palabras al pueblo boliviano en 
nombre del proletariado chileno- instándolo 
a .seguir luchando para que no .5€ le arrebate 
su triunfo, como se pretende hacerlo en estos 
mi¡;mos instantes. Nosotros deseamos que ha­
yá un efectivo intercambio cultural con el 
pueblo de Bolivia, que conozcamos también 
sus grandes valores entre los escritores de­
mocráticos. entre los estudiantes, obreros 
etcétera, etcétera. 

Señor Presidente, termino reafirmando aquí 
la fe en lo~ destinos del pueblo boliviano y 
en los destmos del pueblo chileno; pueblOS 
que. por intermedio de este Convenio se cono­
cerán más y se darán un renovad~ abrazo. 
No pasarán muchos años sin que veamos en 
Bolivia y en Chile regímenes progresistas' a 
nuestros países convertidos en emporios' de 
trabajo, progreso, bienestar para sus hijos y 
enlazados por una amistad fraternal hacia 
todos los pueblos de América y del mundo. 
luchando por constituír una .sociedad mejor, 
donde no exista la explotación del hombre por 
el hombre, donde cada uno de los hijos de 
nuestras Patrias encuentre el bienestar a 
que los seres humanos tenemos derecho, sin 
persecuciones, sin campos de concentración. 
sin lanzamientos de los puestos públicos; des­
cubiertos ya y lanzados por la borda, los tira­
nuelos que avergüenzan a América y que muy 
pronto serán barridos por la fuerza inconte­
nible del proletariado y de los pueblos ame­
ricanos. 

El señor ROSALES.- Muy bien. i Así se 
habla! 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor CAÑAS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- Vaya aprovechar 

la discusión de este proyecto de ley para re­
novar algunas observaciones hechas con mu­
cha anterioridad. tal vez con más modestia 
pero con igual sinceridad que mis Honora­
bles colegas, en representación de las clases 
obreras de mi país. 

Ellos han tenido por objeto obtener que el 
Gobierno consulte la representación direc­
ta de nuestras clases obreras en los paíse.5 
sudamericanos por medio de delegados o adic­
tos que representen a los trabajadores del 
pais. En esa forma podremos recibir las ins­
piraciones y anhelos de los obreros sudameri­
canos a fin de coordinar una legislación so­
cial que favorezca a las clases productoras 
de estos paises y qUe procure una verdadera 
contribución a la solución del prOblema de 
bienestar continental. 

Debo recordar, Honorable Presidente. la la­
bor silenciosa, modesta pero fecunda que rea­
lizó el Congreso Obrero Latino Americano. 
que destacó delegados propios, sin ayuda gu-

bernativa, en visitas de fraternidad princi­
palmente entre los obreros 'de la República 
hermana del Perú. y que sirvieron de precur­
sores al actual ambiente 'de comprensión '! 
fraternidad que felizmente' existe entre el Go­
bierno del Perú y el Gobierno de nuestra pa­
tria. Estas visitas hicieron' posible, más tar­
de, el convenio que trajo'. en forma definiti­
va. la paz entre estos dos países hermanos. 

En realidad, fueron los delegadOS obreros 
enviados al Perú, al Brasil, al Ecu,ador J a 
Bolivia. los verdaderos precursores de la 
unión de la clase obrera internacional; ellos 
llevaron a esos países sus aspiraCiones y cap­
taron allí también el verdadero ambiente 
obrero para darlo a conocer a su regreso a 
nuestra patria. 

Deseo, señor Presidente, que se concrete al­
f.mna vez una aspiración sentida por nos· 
otros y expresada en numerosas indicaciones 
en el sentido de establecer, en el Presupues­
to del Ministerio de Relaciones Exteriores, un 
ítem part\ Clesignar adictos obreros entre es­
tas Repúblicas que he mencionado. Que no 6e 

proceda siempre, como ha sucedido en la 
práctica, que sólo se nombran intelectuales 
y j'imás a un auténtico obrero. En este con­
venio se habla de intercambio cultural de 
intelectuales, de profesores y estudiantes. 
Muy bien, que se envíen estudiantes y pro­
fesores a captar nuevas modalidades en otras 
naciones, y que se reciban aquí a los repre­
sentantes de eSas países; pero también la 
clase obrera necesita conocer el ambiente de 
sus hermanos de estas Repúblicas y llevar 
nuestras aspiraciones hacia ellos para formar 
ambiente de paz sudamericana, de verdadera 
comprensión y fraternidad. 

Por eso es que ahora, que está próxima la 
discusión de los nuevos Presupuestos, quiero 
:tprovechar la oportunidad que me brinda el 
debate originado por este Convenio, para ma­
nifestar estas aspiraciones, Honorable Pre>ii­
dente y Honorable Cámara, en el sentido de 
que se nombren delegados obreros, como ya 
lo ha hecho el Gobierno argentino. En efec­
to, dicho Gobierno nos da el ejemplo con el 
nombramiento de dos delegados obreros fin 
nuestra capital, delegados obreros que vísit..'ut 
constantemente todas las instituciones obre­
ras, entre ellas, las mutualistai> Estas insti­
tuciones mutualistas, señor Presidente. con­
servan en su recinto social, como su adorno 
más preciado, las banderas de las Repúblicas 
sudamericanas. Cada una de ellas es la guar­
dadora del pabellón de una nación america­
na. y esa es una labor silenciosa de frater­
nidad que el Gobierno debe cons~derar • 
darle el estímulo necesario para que se aee.­
túe y se haga cada vez más amplia. 

Esto servirá también, señor Presidente, pa~ 
ra que los que, a pesar de nuestra larga 
1ctuación dentro de la claSe obrera y en el 
Parlamento, no hemos tenido el honor • 
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salir a representar a los asalariados de nues­
tro país en IDS países sudamericanos, pOda­
-mas ser informados con toda exactitud de la 
verdadera vida que llevan los obreros en di­
·chos países. 

y como no deseo retrasar con mis observa­
ciones el despacho de este proyecto y de 10.3 

demás que forman la Tabla de la presente 
'. sesión, para que así, entonces, podamos en 

'las sesiones que aun quedan de este período 
despachar otras iniciativas que están espe­
rando la' aprobación de la Honorable Cámara, 
voy a dejar pronto la palabra. 

Sin embargo, señor Presidente, antes de 
'haeerlo debo observar que proyectos tan im­
portantes y de verdadera justicia social co­
mo, por ejemplo, el que se refiere al personal 
de obreros de la Fábrica de Material de Gu€'­
rra, que estaba colocado en el primer lugar 
del Orden del Día, por un acuerdo adoptado 
'pór la Honorable Cámara en una sesión es­
'pedal, ha sido privado de esa pref.erencia y, 
en consecuencia, ha quedado postergado co­
mo no quiero que esto ocurra en la presente 
'sesión y en el deseo que se apru,ebe pront.o 
este Convenio,dejo la palabra, señor Presi­
·dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-iMuy 
bIen! 

El señor AVILES.-Pido la palabra, señor 
'Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor . AVILES.-Voy a ocupar la aten­
ción de la Honorable Cámara por unos mi­
nutos. sólo para manifestar que todas las vi­
sitas de intercambio con los países vecinos 
son de suma utilidad, aun cuando no sean 
todas ellas de carácter oficial. 

Puedo citar el caso de las vlS't'tas hechas 
por las alumnas de algunos cursos del Lic"o 
de Niñas de Antofagasta a Argentina, a Perú 
y a Bolivia, donde han sido recibidas con to­
da atención y bondad. En Argentina, espp­
cialmente, se las ha atendido generosamen­
te, y se les ha mostrado todo 10 interesante 
que hay en ese país. Igualmente, en Bolivia 
han sido recibidas en forma cariñosa, consi­
derándolas como verdaderas hermanas, lle­
gándose hasta suspender las clases de los e5-
tablecimientos que ellas visitaban, para que 
los pudieran conocer mejor. Se les ha llevado, 

. además, a visitar oficialmente los puntos más 
interesantes de la región. Lo mismo se ha he­
cho en el Perú. De modo que puede decirse 

-que esas vísitas han tenido éxito y han sido 
~e gran utilidad para las estudiantes y para 
el país. 

Por eso, como una manifestación de cariño 
hacia estos países y como una retribución a 
la gentileza que han tenido para con nues­
tros estudiantes que los viistan, especialmente 
pára con Bolivia, que es el país a qUe se re-

:fjfre el proyecto en debate, quiero aprove-

chal' esta oportunidad para expresar que voy 
a votarlo favorablemente. 

El señor ATIENZA (VicepH:sidente) .-Muy 
bien. 

Tiene la palabra el Honorable seilor Rosa­
les. 

El señOr ROSALES,-Renuncio a ella. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable señor Cañas Flo­
res. 

El señor CAÑAS FLORES. - Las palabras 
que hemos oído en favor de este poyecto de 
parte de los Honorables Diputados señores 
Godoy, Díaz, Cárdenas y Avilés, y la renun­
cia que ha hecho al uso de la palabra el Ho­
norable ,señor Rosales, demuestran el espíritu 
de la Cámara en cuanto a la conveniencia de 
darle una tramitación pronta a este' proyec­
to. 

Igual a éste, Honorable Presidente, hay en 
la Tabla de esta sesión una serie de otros pro­
yectos de ley, aprobatorios de diversos conve­
nios internacionales, que nosotros los chilenos 
somos los únicos que no hemos ratificado to­
davía. Entre ellos puedo mencionar el pro­
yecto de ley que aprueba el protocolo sobre 
conservación y reposición de hitos, suscrito 
también con Bolivia. y que tiene importancia 
especial por referirse a la situación fronteri­
za entre ambos países. 

Yo pediría que despacháramos cuanto an­
tes este proyecto sobre intercambio cultural 
e intelectual con Bolivia y, aún más, que ese 
otro, referente a conservación y reposición de 
hitos, que figura en el N.O 11 de la Tabla de 
esta sesión, se ponga en el 2.0 lugar para tra­
tarlo también inmediatamente, en considera­
ción a que deja despejado el camino en cuan­
to a Convenios con ese país. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- y que 
lo votemos sin debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Oarcía 
Burr. 

El señor GARCIA BURR. - Sólo debo ma­
nifestar, señor Presidente, que tengo la cer­
teza de que todos los Honorables Diputados 
están de acuerdo en despachar rápidamente 
este proyecto, como demostración de nuestros 
sentimientos cariñosos y afectuosos hacia los 
hermanos bolivianos . 

Es por eso que solicito que inmediatamente 
entremos a su votación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Herrera Li­
ra . 

.li:l señor HERRERA LffiA.- Había solicita­
do la palabra para manifestar lo mismo que 
ha dicho el Honorable colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la' Honorable Cámara se da­

rá por aprobado el Convenio sobre intercam­
bio intelectual y cultural, suscrito entre Chi­
le y Bolivia, en la forma propuesta por la Co­
misión ... 
" El señor ROSALES.- y el proyecto que fi­
gura en el N.o 11 de la Tabla, también, señor 
Presidente. 
· El señor AVILES. - y el que figura en el 
N.O n de la Tabla, señor Presidente. 
· El .señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le pa.rece a la Honorable Cámara, se daría 
po:!:' aprobado también, en la misma forma, el 
-proyecto que figura en el número 11 de la 
'Tabla. o sea, el que aprueba el Protocolo so­
bre conservaclOn y reposición de Hitos y el 
A,cta Adicional del mismo Protocolo, suscri­
to con Bolivia. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Apruébase el Protocolo 
sobre Conservación y Reposición de Hitos y 
el Acta Adicional del mismo Protocolo sus­
critos con Bolivia, en la ciudad de La Paz, el 
día 10 de agosto de 1942". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Acordado. 

Terminada la discusión de estos dos proyec­
tos de ley. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS.- PETICION DE 
PREFERENCIA. 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Con 
la venia de la Honorable Cámara, voy a dar 
cuenta del permiso que solicita el señor Ver­
ga~a Donoso, ex Ministro de Relaciones Ex­
tenores, para ausentarse del país en el des­
t;mpeño de una misión diplomáti~a. 

Si le .parece a la Honorable Cámara se 
concedería el permiso solicitado. ' 

El señor ABARCA. - En esta sesión, no. 
Que quede pendiente. 

El señor ROGERS.- ¿Me permite, señor Pre-
sirtente? . 

El señor ABARCA.- No hay acuerdo para tra_ 
t3r este permiso. 

El señor CORREA LARRAIN.- No se nece­
aióa el acuerdo unánime. 

El señor ABARCA.- E~ta es una sesión espe­
cial destinada a tratar determinados proyectos; 
por lo tanto, para tratar otro asunto, se necesi­
ta acuerdo unánime y no hay unanimidad, señor 
Presidente. 
· Pido que se continúen discutiendo los proyec­
tos Que están en el Orden del Día. 

El señor ROGERS.- Pido la palabra. 
E! señor A TIENZA (Vicepresidente). -Rogaría 

~I Honorable señor Abarca que pennitiera decir 
dos- palabras, sobre este problema al Honorable 
señor Rogers. ' 

El señor ABARCA.- Lo siento mucho. Sobre 
este problema, no puedo. 

El serior GARDEWEG.- ¿Qué disposición re­
"lamentaria impide que se trate de inmediato una 
'icdcitud de esta naturaleza? 

Se trata de una comunicación que envía el Eje­
cutivo sobre un permiso y respecto de ella pro­
<:ede tomar una resolución inmediata. 

El serior ABARCA.- Que se siga con el Or­
den del Día. 

El señor GARDEWEG. -Si llega esta peti­
ción a la Cámara, debe ser tratada. 

El serior ABARCA. - Siempre Que haya una­
nimidad. pero nosotros no aceptamos. 

3. -ENMIEXDA A LA CONSTITUCION DE LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto de 
acuerdo que figura en el segundo lugar de la Ta­
bla y que aprueba una enmienda a la constitu­
ción de la Organización Internacional del Tra­
bajo. 

Boletín 6.179. 
El seriar SECRETARIO. - El proyecto de. acuer­

do .dice: 

"PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruéba'se la enmienda de la 
Constitución de la. Organización Internacional del 
Trabajo, según fué acordada en la vigésilnosépt!­
ma Reunión de la Conferencia General de la Or­
ganización Internacional del Trabajo, celebrada 
en París el 15 de octubre de 1945. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
pn el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En discu-
sión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la palabra.. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Este proyecto. 

señor Presidente, tiende a aprobar enmiendas en 
la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, Que fueron acordadas en la reunión 
efectuada por este organismo el año 1945 en Pa­
rís, y Que están desti~adas a que la 0.1. T. se 
incorpore a la nueva Organización de las Na­
ciones Unidas y a adoptar las medidas de ca­
rácter orgánico Que faciliten, señor Presidente, la 
lncorporación de nuevos países a esta organiZa­
éión de carácter ínternacionaJ. 

La Oficina Internacional del Trabajo acaba de 
realizar una nueva conferencia en la ciudad de 
San Francisco. y en ella se pusieron de relieve 
sus defectos, pese a Que ya tiene largos años de 
existencia y Que está destinada a mejorar la le­
gislación social, para que así haya una más huma.­
na justicia en todos los países del mundo. 

Como todos los Honorables colegas saben, la 
Organización Internacional del TrabajO fué crea­
da por el Tratado de Paz de Versalles, que puso 
fin a la primera guerra mundial. 

El objetivo dado a la O.I.T. fué tratar de es­
tablecer la justicia social en todos los países, con 
el objeto de mantener la paz internacional. ' 

De ello se desprende, señor Presidente, que :la 
paz internacional está amenazada constantemen-
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te por la agudización de los conflictos que se pro­
ducen v se desarrollan en los diversos paises de 
la tierr-a. especialmente entre el capital y el tra­
bajo. El capital. cada día enformarriás egoísta, se 
empefia en desconocer el proceso de evolución de 
las masas trabajadoras; se empeña en mantener 
las condiciones de atraso en que actualmente ve­
getan, y en desconocer el derecho que las masas 
kabajadoras tienen de participar en los destinos 
politicos, económicos. y, sociales de sus respectivas 
naoIones. 

Esto mismo demuestra que sólo mediante la 
incorporación de las grandes masas trabajadoras 
a una vida más humana y más justa, mediante 
el reconocimiento de sus derechos. es posible dis­
minuir los conflictos entre el ca.pital y el trabajo. 
asegurando con ello el progreso material de las 
naciones y creando condiciones para destruir las 
causas que generan las guerras. 

La O.I.T. consta de dos instituciones: la Con­
ferencia Internacional. que se reúne anualmente, 
y la Oficina Internacional del Trabajo. que per­
manentemente está dirigida por un Consejo de 
Administraci6n . 

El carácter esencial de la Oficina Internacio­
nal del Trabajo radica en su estructura triparti­
ta, o sea, en la representación Que en sus con­
ferencias y en su Consejo de Administración tie­
nen los Gobiernos, los patrones y los obr")ros. Dos 
representantes tienen los Gobiernos. uno 10S pa­
trones ,y ano los obreros. 

La obiigación de la Oficina Internar.ional del 
Tra'Ja.io. independientemente de sus 1!1vestiga­
e'.ones de carácter técnico y de las sugestiones 
que a \'eces hace a los Gobiernos en problemas 
de 1m (\{,rt,ancia secundaria. consiste en hacer 
cumplir lal'" resolucbnes y las recomendaciones 
Que c<lda año 3iprueba la Conferencia Internacl:J­
Da!. En l:l mayoría de los casos. estas resolucio­
nes y recomendaciones cs1 án destinada ~ a Pl'omo­
ver el avance de la lpgisbc:6n social Y. a la vez, 
a promover formas 1e n:-ogreso indugtrial y cul­
tU~':1j en los pltíses afi:,hcios a la Oncim' Inter­
n~ci(':nal del Trabajo. T,,-~[c resolucione~ v con­
venio" no tienen el ('q' ¡icter inmediato de ley, 
¡;i"o ('1;(' están sujetm: '1 11' aprobAción de lo~ or­
t1:rlnismr,s corresoonrlip_1te~ de cada país. en el 
casI) l'lUf.stro, el Congrr.,';o Nacional. 

Numerllsas han sido. señor Presidente, las re­
soluc',;,lTIeh v lo~ convenios que lA OIT ha 'l,dop­
taño A través de su exishmcla. Sin embfu-v r , :1 

pesar de fl'Jf> al~'llnos de <1" acuerdos han servi­
de' df' f-stímul'l en much'l' CflS'lO Dflrn O'l~ l'lO tr3-
baiadores exUan de sus Gobiernos el estableci­
miento o la "mpli<1ción de sus d<rechos dp clase, 
si se juzga de una maner9. objetívfl el )'esl"t~do 
práctico Op 1'10 resoluciones de 1<1 OficinA Inter­
nacional de1 Trabaia Duecte derirse Que ha sido 
muv peaueño e intrascendente. 

En f'ff'f'to, para los tmb'1i:vloTes de los paises 
de mayor desarrollo económico. Jo mayoría de 
ellas han resultado inaplícable~. porQue ~on ex­
t,emp:míneas e inferiores a las conouistas Que va 
:'lar. logrado los trabajadores de esos países in­
I'Itwtri'llmente desarroJ1ado~. Y l3~ han ~og"2do 
~in parf,icip:u en estas Conferencia~ Intp!:'nf'.cio­
nalf'!oS_ sino oue mediante sus lurhAs <lirert,as refl­
]jv,Adas a través de sus organizaciones sindicales. 

y para lo~ trAba iadores de los paises depen­
diente¡;. semldepenoiente.~ o coloniAJes. en muchos 
MSOS estos convenios y estas resoluciones no se 

cumplen, porque se consideran conquistM m.,. 
excesivas y a las cuales no tienen acceso 1011 tra­
bajadores tan vilmente explotados, como sop ,_ 
de la India, de la China, de las ColoniasPrUl· 
cesas, del Congo Belga, del Japón, de ~"colOllia.$ 
inglesas e, incluso, de las colonias de los pe.fss' 
de Centro América de nuestro Continente. donde 
son explotados por los consorcios imperialistas. 

Tuve ocasión, señor Presidente, de participet 
en la Conferencia celebrada enP.ar[s el" afio lNi. 
Allí oi al representante gubernamental de ID«Ja­
terra, cuando se discutía la situación de los te­
rritorios coloniales y dependientes, "que ya ea 
las Colonias Británicas se había avanzado •• -
cho, porque los trabajadores de los minerales, ea. 
esas Colonias, trabajaban catorce horas en ia 
superficie y doce horas en el interior de las al­
nas" . i Se había avanzado mucho, después de 
más de veinte años que la Oficina Intemacloaaa: 
del Trabajo ronsider6, como una jornada huma­
na y racional. la jornada de ocho horas 1 T en 
el año 1945. más de veinte años después de 1& 
rf'soluci6n de la Oficina Internacional del Tr&­
bajo. el representante del Imperio Inglés iba a. 
manifestar en París que habían logrado una ~ ... 
conquista los mineros de sus colonias, ponrue 
trabajaban doce horas en el interior de las miau 
y catorce horas en la superficie. 

¿Para Qué hablar. señor Presidente, del TéIt­
men de discriminación racial que, a pesar" de lea 
convenios y resoluciones adoptadas por la Ofttl­
na Internacional del Trabajo. se lleva a cabo ea 
todas estas colonias, e, incluso, en lOS paises de 
Centro América? 

En esa Conferencia tuve ocasión, por primera 
vez, de ver unida a la delegación" patronal. obre­
ra y Inlbernamental de Panamá. que esta.ba i1I­
dignada por el régimen de discriminaci6n raeial' 
eue imponen lo~ yanquis en la zona del Callld 
de Panamá. Y fué. precisamente. el represeu­
tante de esta naci6n el que df'nunci6 la exIstell­
cia del "rol de oro" y del "rol de plata" en 1& 
zon:t del Canal. . 

¿Qué es el "rol de oro"? Es la condición de 
trabajo. de salario y de vivienda del obrero Dm'­

teamericano. Y el "rol de plata" es la condicló. 
de traba'jo, de salario y de vivienda del obrero 
panameño. del obrero negro o del obrero laUno 
oue trab:tja en esa zona. En una palabra, el rol' 
de plata significa Inferioridad de trabajo, malos 
salarlos. pésima vivienda, deficiente a.limentaciÓlt 
y tratamiento. 

Sin embargo. hace ya muchos años. en la 0In­
cina Internacional, los Gobiernos. las clases pa­
tronales y obreras acordaron eliminar para siem­
pre En las cuestiones del trabajo las discrimina­
rion!'s de tipo racial y sobre Ideas y creencias. 
Se dUo. en ese entonces, que los representanta 
del capital y del trabajo concordaban en esto, 
porque estaban interesados en promover el pro· 
greso industrial y el bienestar material de los 
habItantes de sus resppCtivos pueblos. 

Sin embArgo. señor President.e, después de taa­
tos año>: transcurridos desde la adopci6n de ta­
les resoluciones. vemo~ Que una pot!'ncia Que ha­
bla al' un concepto elevado de democracia; una 
potencia occidental que habla de nue~os precep­
to~ O" Humanidad. Que tlenp hoy día sueños he­
P'1'!YIól'1ico o • Ilue Quiere dirigir la economía y ea 
ripstino dI' todoR los pueblos de la tielTa. g,plica 
en su propio territorio, a peiar de ser signat.a-
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ria de estos acuerdos, la discriminación racial. Y 
precIsamente en estos días el ex Vicepresidente 
de los. Estados Unidos ha tenido Que destacar el 
hecbo infktnante que constituye el mantenimien­
to de la Ley Leynch, que aun se practica en ese 
país, en donde los negros, sin ser sometidos a pro­
ceso por ningún tribunal, son linchados en las 
calles por los blancos. por cualquiera infracción 
o por cualquiera torpeza que aquéllos puedan co­
meter. Esto significa Que son considerados como 
seres bumanos despreciabies e inferiores, ya que 
no tienen derecbo a equivocarse, ni a Que se les 
baga justicia, ni menos a encontrar amparo en 
su Gobierno ... 

El señor DIAZ.-Esa es la gran democracia de 
los Estados Unidos de Norteamérica, qUe algunos 
desean implantar en nuestro país. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Existe una des­
proporción notoria, Honorable Cámara, entre las 
resoluciones aprobadas por la Oficina Internacio­
nal del Trabajo y la ratificación de los Convenioo 
que se acuerdan. 

Puedo sostener que los Gobiernos de muchos 
paíli:es han tomado a la O. I. T. como una wibuna 
pÚblica para bacer demagogia, votando resolucio­
nes en determinado sentido, para no aparecer ante 
la, opinión pÚblica mundial como enemigos de la 
justicia social y del progreso bumano, pero con 
el propÓSito de no ejecutarlas nunca. 

y así, desde hace mé.<; de 20 años, nosotros los' 
chilenos, durante el periodo de loo Gobiernos del 
señor Alessand'ri y de los qUe vinieron después. 
somos signataTios de un Convenio internacional en 
el sentido de otorgar los mismos derechos que 
tiene el obrero industrial al' trabajador del carn­
llO· 

Este Convenio .fué ratificado pOr Chile. 
En virtud de él, se estableció en el CÓdigo del 

Trabajo, que el trabajador de la tierra tiene de­
recho a gozar de los mismos beneficioo otorg-a­
dos a la organización de trabajadores industria­
les. 

Pues bien, señor Presidente, violando este Con­
venio. violando lo establecido en el Código del 
Trabajo, el Congreli:o Nacional aprObó una ley que 
sll'Primía todos estos derechos a los trabajadores 
,r.ampesinos, los cuales queda,n en condiciones in­
feriores al resto de la clase proletaria, y práctica­
mente Se les impide el derecho a la organización 
¡¡indical. 

Algunos países de América y en especial de 
Centro América, del Caribe y las Antillas, paises 
que he tenido la suerte de visitar y que muchos de 
mis Honorables colegas se21lramente también han 
visitado, son verdaderas colonias del imperialismo; 
deformadas sus economías por el dominio sin con­
trapeso de los monopolios y donde los ciudadanos 
trabajadores 'no gozan de ninguna de las garan­
tías sociales acordadas en las Conferencia de la 
O. I. T. 

Tales son los casos de Puerto Rico, Santo Do­
mingo, Nicúl'agua, El Salvador, etc., donde con.s­
tantemente las masas populares son víctimas de 
las persecuciones, de las campañas de terror 
desatadas por los regímenes imperantes, por cu­
yo motivo los dirigentes sindicales y del movi­
miento democrático y centenares de ciudadanos 
de e,cs paí.c:es deben vivir asilados en México u 
otr8s países de; Continente. 

Recient'!l1"e!':t~, en Nicaragua, ha desaparecIdo 
el Secretario· General de !a Confederación de 

'I'raobajadores de ese país, V a pe.sa:r de los recla­
mos de las organizaciones Si'ldicales de América 
Latina, el Gobierno no ha ciado ninguna noticb 
del compañero Armando Amador, y se presumIJ 
que ha sido asesinado. 

Pues bien, representantes de esas dictaduras han 
ido a hablar a la tribuna de la O. 1. T., a ha­
blar de la "justiCia social", de la "protección a 
los trabajadores", "del respeto por la dignidad 
humana", representantes de paises que sólo mues­
tran un enorme porcentaje de obreros muertos 
por las bayonetas a través Üe constantes repre­
siones qUe desatan contra las organizaciones 000'e­
ras de sus naciones. 

Por otra parte, señor Presidente, 105 mé-t<>dOll 
de trabajo en el seno de la O. l. T, son biell 
complejos y tardan mucho tiempo en producir re­
sultad03, debido a qUe en la mayoría de los ca­
sos se trata de verdaderos av-ances en el campo 
de las garantías para la clase trabajadora;· los 
representantes gubernamentales y los de la clase 
patronal se asocian e impiden, mediante sus vo­
tos mayoritarios, el que los trabajadores puedan 
conquistal' nuevas posiciones. 

Se puede decir, a este respecto, sin exageración, 
que las resoluciones tomadas hasta hoy por la 
Conferencia Internacional del Trabajo, en sus di­
versas reuniones. sólo representan, en realidad, 
los compromisoo 4ue voluntariamente ha. debido 
contraer la cJa.sepatronal· de la mayor parte de 
los paises. 

Por eso. señor Presidente, por toda la estructura 
orgánica de la O. I. T., los de1egado.s obreros en 
la. reunión de Paris propusimos reformas de,ca­
rácter sustancial a esta Oficina, refo:mas con' re­
lación a &¡l organización, a la marcha del Con­
sejo de administración, al métódo de trabajo y a 
los problemas que debieran abordarse de acuerdú 
con las nuevas condiciones que se a;brian al mun­
do después de terminada la segunda guerra. 
nmndlal. 

Le tocó el honor a la Confederación de Traba­
jadores de América Latina, de ser presidida por 
don Vicente Lombardo Toledano, ciudadano me­
xicano. dotado d'e una gran capacidad y de un 
gran prestigiO internacional. Por sus constantes 
luchas en favor de la unidad obrera, fué también 
designado Vicepresidente de la Federación SindI­
cal Mundial. Y ha actuado en ellas con honO!". 
con abnegación y con honestidad revolucionaria. La 
Confederación de Trabajadores de América Latina 
cumple diez años de existencia, diez a:lí.os de lu­
cha intransigente por el progreso de nuestros pue­
blos, por el bienestar de sus masas laboriosas y 
por la liberación de la, América Latina de la 
opresión imperialista. 

Aprovecho esta ocasión para rendir homenaje a 
las valerosas luchas ue la C. T. A. L. en sus diez 
años de exi.stencia, dedicados por entero a de­
fender los permanentes intereses del proletariado 
y de las fuerza.s democn\t1cas de nues!rOfl paí­
ses. 

Fué la C.T.A.L. la que presentó estas enmien­
das en esa Conferencia de Prurís; y cuando, ve­
mos este proyecto, después que esas enmiendas 
fueron recibidas con aplausos en la Asamblea G<e­
neral de la 0.1. T. Y fueron analizadas por el Di­
rector de la Oficina Internacional del Tralmjo. 
de esa época. señor Phlant, como una contribu­
ción seria. madurada, respOIlSable del movimiento 
obrero de Améa"iDR LaU .. para ha.cer más efectivos 
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loo trabajos. de la o.!. T., nos damos cuenta cr~ 

que lo que nan aprob<'.do de estas reformas es 
nada más que lo ins=tancial, lo qUe no va al 
,fondo del oroblema de. organización de la 0.1. T., 
Y que aqu'ellas prü¡;osiciones que hicimos, como 
muchas Gtras, y algunas esperanzas que tenÍ'ln 
loo trabajadores, fueron, sin d'uda, a parar al ar­
chivo, a donde van a dar las cosas que nunca 
más se van a conside~·ar. 

El plan de la ConÍederación de Trabajadores de 
la AmériC1'. Latina era sencillo. En primer término, 
consistía en hacEr una apreciación de la época 
en que le ha correspondido actuar a la O.I.T., 
y como le ccrrespondía actuar en las nuevas con­
diciones; en reconocer que el mundo, después de 
la última guerra, ya no es el mundo inmediat3.­
mente dllterior a la guerra del 14 al lil, que el 
mundo, en lo que se refiere a l~ e."Itructura eco­
nómica de los paises y a la fontia de los Estados 
y a las relaciones entre patrones y cbre;:os, no es 
un mundo uniforme, sino que es un mundo lleno 
de grandes difErencias, según los gradoo ele evo­
lución política y económica, a que han llegado 
los diversos países de la tierra. En efecto, en 
1919, las relaciones entre los patrones y los obre­
ros eran en casi todo el mundo te lucha ge­
neral y uniforme enke la clace patronal y la 
obrera, y tenían como centro, el anhelo legítimo 
~ las ma~as obreras, de ver garantizados sus de­
rechos, aunque fuera en forma mínima, por una 
legislación progresis";a; en e3a etapa, el E~tado, aun 
cuando representaba 1<-'6 interese" de la clase ca­
pitalista. 1'e esforzaba por mantenerse en una apa­
rente actitud de neutralidad ante los conflictos 
'diarios entre empresarios y obreros; y de ahí que 
se hubiera concebido a la 0.1. T. como una ins­
titución integrada por Gobiernos y patrones -in­
tereses diferentes en apariencia--- y por (libreros 
y que Se hubiera dado a los representantes del 
Estado el pad'er de decidir dentro de esta organi­
zación tripartita, las demandas encontradas d~ los 
obreros y de los patrones. 

En aquella época, aun cuando el régimen ca­
pitalista había entrado desde mucho tiempo an­
tes a la etapa histórica del imperialismo, el mo­
nopolio no constituía aún una fuerza indiscuti­
blemente hegemónica de la economia y de la po­
lítica en el seno de las naciones más desarrolla­
das. 

E! mundo de hoy, después de sufrir la crisis de 
la Segunda Guerra Mundial, completamente di­
ferentes a la de 1919, 'la libre concurrencia". y el 
régimen llamado de la "libre empresa" han des­
aparecido en los paises capitalistas de gran des­
envolvimiento económico. Y hoy los monopolios 
deciden de una manera incontrastable la vida 
económica y politica de estas naciones. En con­
secuencia. el Estado ya no es siquiera teóricamen­
te neutral en las controversias que se originan 
entre la clase patronal y la clase obrera. 

En efecto, los monopolios reciben hoy el apoyo 
franco del poder público; y la lucha de los traba­
jadores por el mejoramiento de las condiciones de 
vida se traduce, como siempre. en una lucha con­
tra la clase patronal y contra las autoridades. Por 
esto, señor Presidente, en este mundo de post­
guerra .3€ han profundizadO y agudizado los con­
flictos .. entre las. clases sociales, que tienen carac­
terísticas nuevas . 

Si bien es cierto. que en el pasado, la contro­
versia radicaba entre los patrones y los obreros 

y que el Estado intervenía como conciliador para 
resolver estas disputas. no es menos ci,erto que 
hoy, frente al rég~men de monopolios imperialis­
tas de carácter especialmente económico, como el 
que existe en nuestro paí& y en toda América La­
tina el Estado no solamente h:1 sido partícipe de 
1a p~lítica de opresión de los monopolios. sino que 
t;¡mbién ha arrastrado a hs masas trabajadoras 
a la lucha contra ellos mismos y contra los mono­
polios. 

En América Latina no es sólo el proletariado el 
que lucha contra es~os monopolios, especialmente 
yanquis. También la burguesía industrial parti­
cipa en esta lucha, porque ve desplazadas las 
fuentes de riquezas hacia los monopolios extran­
jeros, que explotan las rique2as nacionales y lle­
gan a adueñarse de ellas. impidiendo la posibili­
dad de progreso de enriquecimiento o de obten­
ción de utilidades del indu.stria 1 nativo. 

Por otra parte, la burguesÍ3. comercial ve in­
vadido los 'mercados por artículos manufactura­
dos de más bajo precio que el nacional, que le 
hacen una competencia desleal y conduciéndolas 
a la ruina. 

Bastaría señalar Honorables COlegas, el caso del 
Plan Clayton que se está implantando y nevando 
a la prfu:tica silenciosamente en América Lati­
na. 

¿Qué ocurre hoy día? 
El Plan Clayton ha lai1zado la consigna de 

"abajo las barreras aduaneras para todos los paí­
ses que tienen relacíones económicas y comercia­
les con Estados Unidos". 

Sí, echar abajo las barreras aduaneras de los 
países de América Latina. 

¿Para q'ué? 
Para invadirnos con artículos manufacturados. 
Yo puedo expresar lo que es ya la tragedia del 

pueblo cubano, de gran parte del pueblo colom­
biano, y del pueblo panameño, cuando todas sus 
tiendas están invadidas con carteras nylon, za­
patos nylon, ternos nylon, esc.obillas nylon, y 

.toda clase de artículos y baratijas nylon, que des­
plazan la pequeña industria casera, que despla­
zan el artesanado que trabaja en la sastrería, que 
desplaza toda la pequeña industria nacional. 

¿Y para qué hablar de otros artefactos? 
j Del celuloide, los discos, las planchas eléctri­

cas, cuando todo eso ya tiene invadido el mercado. 
cerrando toda posibilidad al desarrollo de la in­
dustria nacional en cada uno de nuestros países! 

y ahora el comercio. 
En Cuba y en Panamá, no solamente se con­

formaron los imperialistas con enviar el traje 
confeccionado, sino que establecieron sus propias 
agencias de ventas y se abrieron los grandes al­
macenes de artículos manufacturados. atendidos 
por personal americano que ganaba salarios ame­
ricanos y que venden a b2.jOS precios. 

Creó indiscutiblemente una ilusión. Esto ha 
creado ilusiones en los paises de América Lati­
na,. agobiados por los altos precios, los bajos sa­
larlOS y sueldos y por la especulación. 

Sí. Se pueden comprar camisas nylon más ba­
ratas Que las camisas nacionales: se pueden com­
pra: zapatos nylon más baratos que los zapatos 
naCIOnales; se pueden comprar ternos nylon más 
baratos que los de tela nacional. 
~ro, e~o lo hacen los monopolios extranjeros 

mlentras mvaden el mercado y arruinan la indus­
tria nacional de nuestros países. Cuando han 
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,terminado su labor a través de esta competencia 
desleal y ya no hay industria nacional. provocan 
el alza de todos sus productos. Después de des­
truir, la industria nacional, transforman a estos 
países de la América L:ltina en esclavos del dó­
lar. ya' que no han sido defendidos por políticos 
previsores y han sir.l0 dirigidos, en cambio, por 
gobiernes que arruinAD su desarrollo industriaL 
su economía y ~:lS posibilidades, por ponerse al 
&ervicio de estos interese.', voraces. ' 

El senor ABARCA ,'- El ejemplo lo da el caso 
del azúcar. 

El señOr VARGAS PUEBLA,- Como decía, el 
,mundo de hoy. después de la Segunda Guerra 
Mundial. no es el mundo de pregu€rra, ni menos 
el mundo después de 1919; por eso la Oficina In­
ternacional del Trabajo debía y tenía que trarL 
formaro:e, tanto en su composición, es decir, am­
pliándose a todos los pa.íses, sin ningún sectaris­
mo ni prejuicio, y transformár:dosé en un orga­
Dh<;ffiO impulsador del cumplimiento de la Carta 
'de las Naciones Unidas. que propugna en forma 
perentoria el establecimiento de la justicia socifll 
'€n todo el mundo. 

Es cierto que la hibuna de la O. l. T. ha ser­
vida para que los repr&er:tantes obreros expusie­
ran la situación de Jos trabajadores de sus res­
pectivos países y poder conocer as! la trágica Sl­

tuacién, en especial, de los trabajadores del mun­
do colcnial y de la América Latina. 

Por otra parte. la O. l. T. siempre ha estado 
bajo el control del imperialismo anglo-norteame­
ricano y cada día son más evider.tes las activida­
des de los agentes de ese imperialismo para obte­
ner qU-e las resoluciones de aquella organización 
sigan más de cerca las conveniencias del capita­
lismo interna.ci(Jll~al; hecho que ha provocado el 
<ie.scont€nto entre las organizaciones sindicales del 
mundo, que ya están discutiendo el carácter de las 
relaciones que han de mar:tener en el futuro con 
la O. I. T. 

A nuestro juicio. la O. l. T. está perdiendo .' u 
carácter amplio y tripartito, y al perder el aspec­
to esencial de su organización -manteniéndolo só­
lo en la forma- se hace inoperante y, por cor-si­
guiente, no servirá para los fines para que fué 
creada. 

El señor CA]'\¡AS FLORES.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Diputado? 

Es sólo para hacer presente la conveniencia de 
despachar este proyecto y ojalá otros más de la 
.tllibla er. la sesión de ahora, a fin de cumplir en 
es,ta legislatura siqUiera uno de los trámites cons­
titucionales necesarios para que los convenios de 
que se tra,ta entren en vigor. Chile es tal vez el 
único país ecue aún no los ha ratificado. 

E-l señol' VARGAS PUEBLA.- No tengo ir:con­
veniente' en terminar mis obEerva.ciones para que 
se apruebe más pronto el proyecto, pero coma me 
interesa que la Honora-ble Cámara y mis colegas 
conozcan la posición del movimiento obrero s()lbre 
la O. I. T. y sobre los problemas a- que me he 
referido, iba a leer parte de las resolucioI:.es adop­
t.adas por el Tercer Congreso General Ordinario 
de la Confederación de Trabajadores de la Améri­
ca Latina, efectuado recientemente en Ciudad de 
México; pero voy a solicitar que sean incorpora­
das al texto de mi discurso. 

Entonces, señor Presidocte, ¿habría acuerdo? 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- En es­

tos momentos no hay quórum en la Sala; en cuan­
to 1Q haya, pediré el a~entimiento necesaria. 

El señor ABARCA. - La falta de quórum 1108 
,impedirá también votar el proyecto. Asi es que, de 
tod{'s modos, se producirá la demora Que deseaba 
edtar el Honorable señOr Cañas Flores. 

E,l s€ñor CA]'\¡AS FLORiES.- Tiene toda la ra­
zón Su S!'ñoría. 

El seflcl' VARGAS PUEBLA.- Otro hecho que 
.quiero des~acar respecto a la situación de la. 
O. I. T. Y que ha servido para críticas y malas 
interpretaciones, debido a la falta de informa.. 
ción, es el de que en la Oficina Lnternacional del 
Trabajo r{) partiCipa la Unión Soviética. Esta ex­
tr,aña situación se debe, no a que se le haya neg-<l.­
do )a entrada a la Unión SOviética, puesto qUe en 
París se acoTdó, por todos los délegados, invitar 
{lo cote país a incorporarse a la O. l. T. La causa. 
está en la exigencIa de que la Unión Soviética 
acredite a1:te dicha oficina lUla representación tri­
partita, como los paises capitalistas. 

Tozudos e ir:comprensivos como son· les repre­
sentant€s de los paü,es capitalistas, no han que­
rido comprender que, después de 1917, en la Unión 
Soviética no existe el régimen de clases,es decir, 
que las clases explotadoras ya ro existen. 

.EI señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me per­
mtte, Honorable Diputadc? 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para insertar en el boletín yen la versiÓlll 
oficial las resoluciones a que se ha referido el Ho­
noble señor Vargas Puebla. 

AcordMio. 
Las rescluciones a que se refiere el acuerdo aa::,.. 

terior son del tenor siguiente: , 
RJesoluciones del Tercer Congreso General Or­

dinario de la confederación de Tr3!bajadores de la 
América Latina, verificado en Ciudad de México los 
día.s 22 al 28 de marzo de 1948: 

CUESTIONES ECONOMICAS 
RESOLUCION N.o 1.- SOBRE EL PLAN 

ClLAYTON 

El Tercer Congreso Gelr..eral dé la Confedera­
ción de Trabajadores de América Latina, leal a 
la actitud de irreductible defensa de los intereses 
nacicnales de nuestras patrias y de los de nuestra 
clase, demostrada plenamente en los diez prime­
ros años de vida de la CTAL, y después de examI­
nar la situación; creada pOr la suscripción de la 
Carta de Comercio en la Conferencia de La Ha­
bana, Carta ~ue recoge lo esencial del titulado 
Plan Clayton; 

RESUELVE: 

1. o Destacar como absolutamente justas y reco­
mendar el esWdio de las a,preciaciones sobre el 
Plan Clayton cOlÍ:tenidas en el informe del com­
pa.ñero Vicente Lombardo ToledaJI'-O ante nuestro 
Congreso. 

2. o Todas las centrales sindicales naciOlIlales de­
ben exarumar det€lI!ldamente la Carta de La Ha­
bana en relación con la economía de sUs vespec­
tivos países, señalando en forma concreta las con­
secuencias perniciosas de ella. 

3. o Las cer..trales nacionales deben divulgar, por 
todos los medios a su alcance, el vero.adero COIl­
tenido de ese pacto de opresián, tratando de llevar 
a la.~ masas a una clara conciencia de lo que sig­
nifica. 

4.0 La lucha contra el Plan Ota.yton y la ·Carta 
de La Habana .delbe cor-<lucirse con gran *mergfa, 
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planteátldola no sólo en los sindicatos y organiza­
ciones de toda especie, sino también directamente 
a:nte loo obreros en laS fábricas y talleres, en los 
campos, haciendas, etc., realizando acciones con_ 
cretas contra su aprobación y aplicación. 

5.0 El movimiento obrero latinoamericano debe 
proourar incorporar a esta luoha a todos los sec­
tores progresistas, a los partidos democráticos, a 
ir.dumriales, agricultores, comerciantes, estudian­
tes, etcétera, pudiendo nuestras centrales celebrar 
para este fin, pactos y realizar reuniones y accio­
nes conjuntas con organizaciones de ellos. 

6.0 Los parlamentarios ligados al movimiento 
obrero deben oponerse con la mayor energla a la 
ratificación de la carta, tratando de conseguir que 
otros elementos progresistas respalden su actitud 
y utilizando la tribuna parlamentaria para e~po-
1'..6 a nuestros pueblOS el contenido real del pac­
to. 

7.0 Las centrales nacionales deben informar a 
la direCción de la CTAL lo que hagan por el cum­
plimiento de esta resolución. 

8.0 La direcciÓlll de la CTAL debe coordinar la 
accl<:m conjwr..ta del movimiento latinoamericano 
en esta gran cruzada por la libertad económica 
de nuestros pueblos. 

RESOLUCION N.o 2. - SOBRE LA INDUSTRIA­
LlZACION DE LOS PAISES DE LA AMERI­
CA LATINA. 

El Tercer Congreso General de la Cunfedera­
ción de Trabajadores de América Latina, ratifica 
las resoluciones adoptadas en el II Congreso de 
la organización celebrado en la ciudad de Cali 
en 1944, que dicen: " 
' "Para lograr la plena autonomía económica y 
politica de las naciones latinoamericanas, es pre­
ciso transformar la naturaleza de las relaciones 
económicas que mantienen a la América Latina 
como un conjunto de paises dependientes de los 
grandes monopolios internacionales, en la cate' 
goria de zonas de inversión del capital extranjero, 
de regiones productoras de materias primas para 
el abastecimiento de las grandes instalaciones fa­
briles de las potencias imperialistas y de merca­
dos para los artículos manufacturados en el ex­
terior" . 

"Sin embargo, no se puede confiar e; logro de 
la plena autonomía económica y política de lo~ 
países latinoamericanos ni exclusiva ni preferen. 
temente a la transformación de las relaciones eco­
nómicas internacionales de la América Latina, que 
dependen en gran parte de la política exterior 
de las grandes potencias imperialistas. Es necesa­
rio fundarla en el propio desarrollo económico de 
estos países". 

En consecuencia 

RESUELVE: 

1.o--El movimi.ento obrero latinoamericano debA 
continuar su lucha por la industrialización de 
nuestros países, como medio de elevar las con­
diciones d~ vida del pueblo, robustecer la inde­
pendencia nacional y sentar las bases de una 
transformación progresista de nuestro sistema eco­
nómico y social. Para ello debe lucharse por: 

A) Ampliaoión de la industria de nuestros pai­
ses en. todos sus aspectos, de preferencia con 
nuestro' pl'opios recursos. 

B) Planeación del desarrollo industrial de cada 
pais, en forma concreta, a fin de determinar las 
ramas industriales que deben desenvolverse y las 
que son inconvenientes, formando al efecto Co­
mités Técnicos, con participación de la clase tra­
baJadora. 

c) Exploración sistemática de los recursos na­
turales del pais, a fin de incorporar en la eco­
nomía nacional < el mayor número y el mayor 
volumen posible de los recursos del suelo y del 
subsuelo. 

D) Inclusión en los presupuestos nacionales de 
gastos de partidas destinadas a la exploración 
de las riquezas naturales del pais. 

E) Transformación de las materias primas del 
pais para su exportación en forma de productos 
elaborados. 

F) Desarrollo adecuado y suficiente del crédito 
industrial. 

G) Protección adecuada a la industria nacio­
nal, estableciendo una política de aranceles de 
aduana con criterio proteccionista y fiscal razo­
nable, procurando no lesionar los intereses de los 
consumidores y revisándolos periódicamente a fin 
de evitar que a su amparo se mantengan mé­
todos e instalaciones industriales retrasadas. 

E) La expedición de leyes ader.uadas para evi­
tar el dumping que pueden ejercer las grandes 
Dotencias imperialistas contra nuestras débiles 
economías. 

n Instalación de centros de producción del Es­
tado para la explotación de las fuentes tie ri­
queza de la nación. 

J) FijaCión ,de cuotas para la exportación de 
materias primas, estableciendo un impuesto sobre 
esta exportación, destinado a la industrialización. 

K) Plan progresivo de nacionalización de las 
explotaciones mineras con el fin de alcanzar UIla 
auténtica independencia nacional. 

L) Apoyo a la educación industrial y estableci­
miento de becas para hijos de obreros en las es­
r.uelas indw.triale.\l. 

M) Ayuda a los gobiernos que lleven t'll sus 
programas, planes de industrialización de sus 
respecti vos países. 

Nl Fomento del intercambio de productos in­
dustriales entre los países latinoamericanos. 

O) Estimulo a la producción artesanal, orientán­
dola y organizándola con vistas a su transforma­
ción y ampliación. 

2.o--EI movimiento obrero latinoamericano debo 
luchar, en estrecha alianza con el campesinado, 
por la destrucción de las formas retrasadas de 
producción en la agricultura, impulsando la más 
profunda reforma agraria, de acuerdo con la re­
solución al respecto de este Congreso. 

3.0-El movimiento obrero latinoamericano, sin 
rechazar las inversiones de capital extranjero en 
nuestros países, debe luchar por que se condicio­
nen inversiones mediante la fijación: 

al De la clase de actividades a que pueden de­
dicarse sin peligro de que se apoderen del con­
trol de los ramos fundamentales de las econo­
mías nacionales, impidiendo que se dediquen a la 
explotación de empresas de se,r~icio PÚb~ico, pro­
ductoras de m:¡.teriales I'strateglCOs o vmculadas 
a la defensa nacional o que hagan competencia 
desleal a los capitales y empresas nacionales ya 
establecidos. 

b¡ De la proporción en que deben entrar res­
pecto al capital nativo, para impedir el despla-
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zamiento ~ éste hacia actividades no reproduc­
tivas, proporción que debe ser siempre inferior al 
50 por ciento del capital total, adoptando medi­
das que impidan la burla de esta limitación. 

Cl De su encauzamiento hacia la satisfacción 
de las necesidades económicas más urgentes del 
país. obligándolos a dedicarse a la explotación de 
actividades reproductivas que beneficien a la co­
munidad y a la economía nacional y establecien­
do que el ingreso de capitales se haga de ma­
nera planificada, teniendo como mira la diver­
sificación de la producción de acuerdo con las 
posibilidades y necesidades del país. 

dl De la reinversión de sus utilidades en la 
conservación, ampliación y perfeccionamiento de 
las empresas. 

el De la renuncia a toda prerrogativa diplomá­
tica, cosiderándose en igualdad de obligaciones con 
los capitales nacionales. 

f l De la obligación de respetar la legIslación 
nacional, en especial la del trabajo, de es1;ablecer . 
la más absoluta igualdad de trato para nacio­
nales y extranjeros en el trabajo, sin discrimi­
nación en salarios, ni en modalidades de pago, ni 
por razones políticas, religiosas, raciales o por 
actividades sindicales. 

gl De la obligación de no emplear en las e.m­
presas que se establezC'¡fn, personal !1xtranJero smo 
en los trabajos téCnicos y siempre que no pueda 
ser utilizado personal nacional con suficiente ca­
pacidad. 

hl De la obligación de emplear en las empresas 
en que se inviertan no menos de Ull 80 por ciento 
de mano de obra nacional, la cual debe percibir 
no menos del 80 por ciento del total de salarios 
pagados en dichas empresas. 

i l De los fletes que deben pagar por el trans­
porte de sus productos, principalmente a través 
del sistema ferroviario. 

j l De los impuestos y aranceles que deben cu­
brir al Estado como contribución al sostenimiento 
de los servicios públicos. 

k) Del límite de recursos naturales que pueden 
explotar para no lesionar las reservas naciona­
les. 

!l De la cantidad de servicios y productos que 
deben destinar obligatoriamente al consumo del 
país, y de los precios a que deben venderlos. 

m I De la caducidad de las concesiones otorga­
das al capital extranjero para la explotación de 
recursos naturales del pais, por la falta de cual­
quiera de las condiciones establecidas en la con­
cesión. que df1berán contener invariablemente los 
permisos de esta índole. 

4.0-EI movimiento obrero latinoamericano debe 
luchar por que las actuales concesiones o inver­
siones del capital extranjero en nuestros países 
sean revisadas conforme a los principios ante­
riOl·es. 

5.o-EI movimiento obrero latinoamericano debe 
reclamar que los empréstitos que se contraten en 
nuestros países se hagan conforme a las siguien­
tes bases: 

a) Deben invertirse en finalidades reproducti­
vas, en especial las que sirvan para el desarrollo 
de nuestras fuentes de producción, o en obras 
públicas útiles para la producción. 

b) Ningún empréstito debe contener cláusulas 
o condiciones que restrinjan o lesionen de ma­
nera alguna la independencia económica o polí­
tica o la soberanía del país que los contrate. 

Cl Los países deudores deben tener plena liber­
tad para olanificar e invertir las sumas qUe reci­
ban en .calidad de préstamo, según las convenien­
cias de su desarrollo interno. 

Ito-El movimiento obrero latinoamericano debe 
luchar por una justa política comercial, que be­
neficie al pueblo y proteja nuestra producción, de 
manera especial por: 

al Determinación de la naturaleza, cantidad y 
precios de los artículos de importación y expor­
tación de nuestros países. En cada país debe 
lucharse por la defensa de los precios de los 
productos manufacturados, semielaborados y ma­
terias primas, evitando que nuestros productos de 
exportación sean pagados a precios bajos y en 
ocasiones ruinosos, en tanto que a los de n1lestra 
importación se fijan precios altos. 

b) Provisión a la América Latina de los artícu­
los necesarios para su desarrollo económico en 
cantidad suficiente para alcanzar su industrializa­
ción y el progreso de su agricultura, de manera 
especial el suministro de la maquinaria indispen­
sable para ello. 

cl Realización de una Conferencia Internacio­
n"l Americana que considere los aspectos ante­

~Jiores. 
" dl Establecimiento y robustecimiento de medi­

das restrictivas para el comercio internacional, 
tanto cualitativas como cuantitativas, mediante 
controles de cambio, de importación y de expor­
tación, sistemas de cuotas y clasificación diferen­
cial de artículos, con el propósito de defender 
nuestras industrias, impedir el desgaste de nues­
traS' reservas en artículos inconvenientes para 
nuestro desarrollo, y dar la base necesaria para 
obtener lo que nos es indispensable para nuestro 
progreso. 

e) Búsqueda de mercados en todas partes del 
mundo para las mercancías exportables recu­
rriendo hasta el trueque de esas merca¡{ctas, :Ji 
fuere necesario, por las que el país necesite de 
acuerdo con el plan de desarrollo económico na­
cional. 

f) Ampliación del mercado interlatinoamerícano 
mediante tratados comerciales adecuados y alian~ 
zas aduaneras. 

g) Revisión de los tratados de comercio vigen­
tes, denunciando ·los que sean perjudiciales a 
nuestros países. 

hl Destrucción de todas las trabas que hoy nos 
obligan a negociar por intermedio de Estados 
Unidos y su moneda ........ Las centrales nacio-
nales, para la correcta aplicaCión de esta resolu­
ción, deben estudiar, en relación con su pais, 
todos y cada uno de los problemas señalados, 
fijando objetivos concretos al respecto y no limi­
tándose a planteamientos generales que son insu­
ficientes. 

B. -Las centrales nacionales están en la obli­
gación de llevar la discusión de estos problemas al 
seno de todas las organizaciones afiliadas y a 
las masas en general, procurando elevar el nivel 
combativo de nuestra clase y del pueblo contra 
la penetración imperialista, y por el desarrollo y 
robustecimiento de nuestras economías. 

9.o-Las organizaciones afilJadas a la CTAL 
pueden concluir pactos de acción conjunta con 
organizaciones de otras clase:; sociales que se pro­
pongan estos mismos objetivos, sin perjudicar 
nuestra independencia de clase. 

IO.o-La dirección de la CTAL debe coordi-
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nar, en la forma más eficiente posible, la acción 
conjunta, de las secciones nacionales en esta lu­
cha e informar periódicamente de las actividades 
que se realicen con este fin. 

RESOLUCION N.o 4.- SOBRE LA REFORMA 
AGRARIA EN LA AMERICA LATINA 

El Tercer Congreso General de la Confedera­
ción d'e Trabajadores de América Latina. 

CONSIDERANDO: 
Que el desarrollo económico de nuestros pueblos 

se ve frenado por la existencia del latifundio 
en nuestra agricultura, que mantiene formas re­
trasadas de producción y muchos rezagos feuda­
les, disminuye nuestra producción, detiene el des­
arrollo industrial, somete a condiciones de vida 
miserable a los campesinos y encarece la vida 
popular; 

Que esta situación se refleja en la vida polftica 
de América Latina, originando oligarquías cuya 
acción ataca a nuestra vida democrática. 

Que el imperialismo se apoya en estas oligar­
quías para la destrucción de nuestra independen­
cia nacional, a la vez que grandes empresas mono­
polistas son ellas mismas poseedoras de inmensos .. 
latifundios; y, 

Que es deber del movimiento obrero destruir 
estas trabas a nuestro desenvolvimiento progre­
sista, liberando a los campesinos y al pueblo 
de esta opresión 

RESUELVE: 

l.o-La CTAL y sus secciones nacionales deben 
luchar con toda energía por una efectiva reforma 
agraria, que destruya el latifundio, entrl'gue la 
tierra al campesino, amplíe y diversifique la pro­
ducción, haga desaparecer las subsistencias feu­
dales, mejore la vida campesina y popular, per­
mita el desarrollo industrial y robustezca la inde­
pendencia nacional. 

2.o--La reforma agraria debe contener como 
medidas fundamentales: 

a) Fraccionamiento de los latifundios existen­
tes. 

b) Fraccionamiento de las tierras del Estado y 
organizaGiones estatales. 

c) Expropiación y fraccionamiento de las tie­
rras de la Iglesia. 

d) Expropiación y fraccionamiento de los lati­
fundios de las empresas imperialistas. 

e) Entrega de tierras a los campesinos, en can­
tidad suficie,nte para asegurar una producción eco­
nómicamente viable y para mejorar su vida. 

f) Devolución a las comunidades indias y cam­
pesinas de las tierras que les hayan sido arre­
batadas. 

g) Dotación a los pueblos de aguas y tierras 
en cantidad suficiente para su desenvolvimiento 
normal. 

h) Defensa de la pequeña propiedad campesina 
y de la propiedad comunal. 

i) Planeación de la agricultura en su con1unto, 
seleccionando cultivos, determinando la extensión 
de ellos y los lugares en que deben hacerse, de 
acuerdo con las necesidades del desarrollo econó­
mico nacional. 

j) Sistema de efectivo crédito agrícola barato 
para los campesinos. 

k) Obras de regadío para beneficio de los cam­
pesinos. 

1) Provisión de implementos mecán\os, herra­
mientas, fertilizantes y semillas para los campe­
sinos. 

m) Obras de comunicación adecuadas para el 
transporte de la producción agrícola. 

n) Apoyo a la formación de cooperativas y 
convencimiento por la experiencia de lOS cam­
pesinos de la' superioridad del cultivo colectivo 
sobre el individual. 

3.o--Sin esperar a que existan las condiciones 
necesarias para la aplicación integral de las me­
didas anteriores, se debe impulsar y apoyar las 
luchas campesinas concretas: 

a) Por el mejoramiento de salario de los obre­
ros agrícolas, asegurándoles un mínimo vital y 
suprimiendo todo pago de vales o fichas 

b) Por la extensión a los asalariados agricolas 
de la legislación protectora del trabajo en igual­
dad de condiciones con el obrero industrial. 

c) Contra todas las subsistencias feudales en la 
agricultura (pago de arrendamiento de tierras 
en especie; trabajo gratuito () parcialmente pa­
gado en dinero, limitaciones a la libertad de 
comercio y tránsito, etcétera). 

d) Por la rebaja lel valor de los arrendamien­
tos que pagan los campesinos, colonos y fin-
queras. I 

e) Con~Ta los desalojos y lanzamientos que au­
toridades y terratenientes ejecutan contra arren­
datarios y colonos campesinos. 

f) Por la moratoria de deudas de los campe­
sinos. 

g) Por una efectiva democracia para los cam­
pesinos, suprimiendo la persecución policial, ga­
rantizando la libre organización de ellos y la de­
fensa de sus intereses. 

h) Contra la explotación comer~ial que se ejerce 
sobre los campesinos. 

i) Por una efectiva ayuda técnica a los cam­
pesinos, proporcionándoles crédito, indicando cul­
tivos apropiados a sus tierras. dándoles herra­
mientas, ayudándolos a obtener mejores resultados 
en su trabajo. 

j) Por ULa efectiva defensa de la vida 6.el cam­
pesino; campañas sanitarias y de lucha contra las 
enfermedades; creación de dispensarios médicos; 
atención médica gratuita en poblados y caseríos; 

kl Por la exten-ión al trabajador del campo de 
los sistemas de seguridad social; 

]) Por el mejoramiento de la vivienda campe­
s1n3 ; 

m) Por una efectiva educación rural, tanto ge­
neral como técnica; 

n) Por una amplia campaña cultural en los 
campos. 

4,0 - En los países en que existe una pobla­
ción india debe aplicarse la resolución adoptada 
en el JI Congreso de la CTAL, realizada en CaU. 
titulada "Congreso de Indios AmericanoF", 

5.0 - El movimiento de lo, trabajad,1.:s lati­
noamericanos debe apoyar todas la.s mpdidas que 
tiendan a la diversificación y ampliaciún de la 
agricultura en nuestros paises, así como n.ebe pro­
pugnar y 9,poyar una política de defensa de los 
precios en el mercado mundial de los productos 
agrícolas exportables. 

6. o - Para la correcta aplicación de esta re­
solución, nuestras centrales nacionales deben es­
tudiar detenidamente el problema agrario de sus 
respectivos países, sus modalidades, y adoptar una 
apropiada línea de enérgica lucha por la real1-
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zación de los objetivos de la reforma agraria en 
~llo.s . 

7.0 - Adjunto a las direcciones centrales y re­
gionales de las secciones de la CTAL, deben crear­
l'Ie comisiones especiales encarg¡jd~s del estudio 
Eistemático del problema agrario y oc la forma de 
impulsar la lucha por la reforma a::traria. 

8. o - La¡; centrales nacionales deben ayudar 
con todos los medios a su alcance al fobusteci­
miento de la organización campesina, en la fof­
ma de sindicatos de asalariados agrícolas, ligas y 
comités de lucha campesina, comunidades, coo­
perativas 0 cualquiera otra adecuada, para con­
ducir la lucha en el campo. organizaCiones que 
deben mantener una e&trecha colaboración con el 
movimiento obrero. 

9.0 - Las centrales nacionales deben convocar 
Congresos de Organizaciones Campesinas a fin de 
discutir en ellos las medidas prácticas para rea­
lizar la reform.a agraria En cada país y pa:ra con­
solidar la organización de los trabajadores agri­
colal!. 

10.0 - Nuestras centrales deben hacer una In­
t.ensa campana en todo el movimiento de los tra­
bajadores, haciendo comprender a los obreros In­
dustriales la importancia de una correcta y pro­
funda reforma agraria para la vida nacional y 
par::t la de ellos mismos, promoviendO vinculacio­
nes permanentes entre los sindicatos industria­
les y las organizaCiones campesinas. haciendo que 
obreros Y campesinos discutan conjuntamente los 
problemas relacionados con este aspecto dp la lu­
cha y se 2 pDyen mutualmente en su acción; en 
una palabra, utilizando todos los medios para e~ 
establecimiento de una verdadera alianza obrero­
campesina. 

11. o - Las centrales nacionales deben prestar 
preferente atEnción a la pUblicación ó:e prOpag2n­
da especial dedicada a los compesinos, llegando, 
donde sea posible, a la publica~ón de órganos pe­
riodí.sticos agrarios. 

12.0-El movimiento de los trabajadores debe 
procurar go.nar para la lucha por la l'eforma 
agraria a todos los sectores progresistas. 

13.0- Se encarga al Comité Central de la 
CTAL que. después de los trabajos preparatoriOS 
necesarias y en el momento que considere opor­
tuno. convoque un Congreso Extraordinario de la 
CTAL para estudiar los problemas agrarios de 
nuestro Continente. 

14.o-La dirección de la CTAL queda encarga­
da de establecer un activo intercambio entre lal! 
centrales nacionales en 10 relacionado con este 
vital problema. 

RESOLUCION N.O 22.-S0BRE LA LUCHA EN 
FAVOR DE LA PAZ Y EN CONTRA DEL 

IMPERIALISMO 

El Terc~r Congreso General de la Confedera­
cl6n de Trabajadores de América Latina, teniendo 
en cuenta que es una ,.aspiraclón del proletariado 
mundial el mantenimiento de la paz y una obli­
gación de todos sus organismos la lucha conse­
cuente y tenaz en defensa de la misma y contra 
las fuerzas instigadoras de la guerra: 

Acuerda ratificar los principIos sostenidos por 
la Confederación de Trabajadores de América La­
tina, desde su creación, en el sentido de luchar 
IncamabJem"nte contra las fuerzas internaciona­
les que se proponen la dominación y la opresión 
de los pueblos, obstaculizando su desarrollo de-

mocrátiC<J y su libre desenvolvimiento económico, 
tales fuerzas, que durante la pasada guerra mun­
dial estuvieron representadas principalmente por 
los regímenes del Eje nazifascita, se manifiestan 
hoy en los intereses de los monopolios imperialis­
tas cuyo programa agresivo pretende precipitar aJ 
mundo nuevamente, como lo precipitó en años 
pasados el programa del nazifascismo, en una 
guerra devastadora y destrutcora de las mejores 
.;ntrgias de la Humanidad. 

Al llama:- a los t.rabajadores latinoamericanos a 
la lucha en defensa de la Paz, el Tercer Congre­
EO de la CTAL pone en guardia a los pueblos de 
la América Latina sobre el contenido belicista e 
imperialista de programas como el llamado Plan 
Truman y el llamado Plan Marshall, contenido que 
e11 Tlumerosas ocasiones han exhibido loS propug­
nadares y defenS<lrcs de dicho.s planes. 

El Tercer Congreso de la CTAL resuelve tam­
bién ra-tificar la decisión de luchar por el des­
arollo económico, político y sociaJl de los pueblOS 
latinoamericanos, hada nuevas formas de vida 
'lue los libcren de la explotación y dominación de 
los monopolios imrperialista.~. 

Igua:mente ;'esuelve el Congreso ratificar la po­
lític2, mantenida por la CTAL, de prestar apoyo al 
desarrollo efe :0: regin:.enes democrátIcos d.e Amé­
rica y de luchar contra todas las formas de dic­
taduras criollas, enemigos del progreso de nues­
tros pueblos, en las cuales las fuerzas del fascis­
mo y del imperialismo han encontrado siempre 
\l.liados que le.:; sirven incondicionalmente. 

RESOLUCION N.o 24.- EN CONTRA DE LA 
ORGANIZACION MILITAR DEL CONTINENTE 
AMERICANO BAJO LA DIRECCION DEL ES-
TADO MAYOR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

El Tercer Congreso G€nEral de la Confederación 
de Trabajadores de América Latina, teniendo en 
cuenta que en la agenda de la Conferencia In­
terarnericana que se iniciará el día 30 de los co­
rr1entes en la ciudad de Bogota, figuran asuntos 
de señalada importancia para el porvenir de los 
pueblos de la América Latina y para su indepen·· 
dencia y soberanía; asuntos entre los cuales se 
encuentran el proyecto de establecimiento del lla­
mado sistema interamericano de defensa, así co­
mo el proyecto de crear mediante un pacto inter­
nacional un instrumento d~ coacción ideológica 
para combatir las ideas de izquierda. 

Resuelve alertar a todas las organizaciones 
sindIcales del Continente y a 1013 demás sectore~ 
progresistas y democráticos del mismo. par.a que 
permanezcan vigilantes ante el desarrollo de la 
citada conferencia y para que rechacen toda ten­
tath'a tendiente a crear, a pretexto de un SIS­

tema interamericano de defensa, un organismo 
militar que pueda poner a las fuerzas armadas 
de nuestros países a merced dI' la voluntad de!l 
Estado Mayor del Ejército de loo Estadoo Unidos,· 
con mengua de la soberanía y en 7iolación del 
principio de autodeterminación para cada una !le 
nuestras naciones. 

R~suelve, en igual forma. rechazar el proyecto 
tendiente a crear en la referida eonferencia de 
Bc-gotá, mediante un pacto Internacional, una 
aEanza para combatir las ideas de Izquierda, ya 
que. tal hecho signIficaría la más flagrante vio­
lación a la libertad de pensamiento. 

Resuelve, además. facultar a la Presidencia de 
la CTAL, para que, una vez terminada la IX 



2112 OkMARA. DE DIPUTADOS 

Conferencia Pana.merlcana. de Bogotá y mediante 
el análisis de las providencias y acuerdos que a1U 
se tomen. dé a conocer a los trabajadores de 
América Latina las conclusiones que hayan sido 
adoptadas. y fije la 1i."1ea de conducta que deba 
normar la actitud del proletariado y de los pue­
blos latlnoa:nerlcanos al respecto. 

~ESOLUCION N.o 25.-ACERCA DE UNA CON­
FERENCIA CONTINENTAL EN DEFENSA DE 

LA DEMOCRACIA 

Recogiendo la iniciativa de la delegación bra­
sllefl.a. en pI sentido de que la CTAL facilite la 
reunión de una Conferencia ampliamente repre­
sentativa de organizaciones y personalidades del 
movimiento democrático de América Latina, el 
Tercer Congreso de la CTAL resuelve: 

1. o - Aceptar en principio esa iniciativa. 
2.0 - Remitir al Comité Ejecutivo de la CTAL 

el estudio de las posibilidaaes y oportnnidad de 
llevar a cabo las referida Conferencia. 

RESOLUCION N.o 26.- SOBRE LA EXISTEN­
cIA DE COLONIAS EN EL CONTINENTE AME­
RICANO Y LAS DISPUTAS TERRITORIALES 
EN PAISES DEL HEMISFERIO OCCIDENTAl, 

El movimiento de emancipación nacional ini­
ciado hace más de Un siglo en este Hemisferio 
y que dió por resultado la liberación de las an­
tiguas colonias inglesas y españolas, debe tener 
un justo coronamiento. hoy más urgente e impe­
rativo que nunca después de la victoria de los 
pueblos contra las potencias imperialistas del Eje, 
en la, emancipación de las posesiones coloniales 
de las potencias europeas en América, que no son 
más que superVivencias de épocas históricas li­
quidadas. incompatibles con el progreso general 
de la humanidad. 

Por las razones anteriores, el !Ir CongreSo Ge­
neraJ de la CTAL, apoya las reivindicaciones 
territoriales de Guatemala y México en las Hon­
duras Británicas; de las Islas Antárticas para 
Argentina y Chile, del territorio de las Guayanas 
para Venezuela y Brasil y de las islas del Caribe 
para Cuba. Haití, Santo Domingo y Venezuela: 
sin que ello implique solidaridad COn los Gobier­
nos existentes hoy en día, en Chile, Argentina, 
Brasil y Santo Domingo. 

RESO'-CIÓN N.o 34.- PARA CREAR COMI-, 
TES DE I.UCHA y SOLIDARIDAD EN FAVOR 
DE L;t\S VICTIMAS DE LA PERSECUCION PO-

'. LITICA EN AMERI'CA LATINA 

CONSIDERANDO: 

Que la crisis de la democraCia que afecta a al­
gunos países de América Latina amenaza con 
extenderse a otras naciones qUe integran esta 
parte del Hemisferio; 

Que esta crisis afecta en primer término al pro­
letariado y a sus órganos de lucha a sus siste­
mas de organización sindical y a la¿ normas pro­
pias de la democracia sindical y política; 

Que estas condiciones engendran gérmenes para 
dictaduras, atentados a los derechos ciudadanos, 
y niegan el ccnjunto de garantías jurídicos que 
norman la vida democrática de los pueblos; 

Que como consecuencia de esta tendencia, se 
han producido persecuciones brutales contra los 

movimientos obreros de Cuba, Paraguay, Brasil y 
especialmente en Chile, donde existen actualmen­
te centenares de presos, campos de concentradón, 
y se atropella a la democracia en todas sus for­
mas; 

El Tercer Congreso de la CT AL, llama a los 
trabajadores organizadOS de América Latina a 
demostrar su solidaridad para con los camaradas 
presos, perseguidOS y vejados. 

Por tanto. resuelve: 
Que las centrales afiliadas a la CTAL. sus fe­

deraciones y sindicatos formen inmediatamente 
Comité de Lucha y de Solidaridad para ayudar 
en su lucha a los trabajadores y sus familiares 
víctimas de la cárcel, el destierro, la miseria y la 
persecución gubernamental y patronal reaccio­
naria. 

RESOLUCION N.o 35.- SOBRE PERSECUCION 
A MAESTROS, PROFESORES E 

INTEI.ECTU ALE S 

1.0.- El Tercer Cóngreso General de la CTAL, 
condena la persecución ideológica y la persecu­
ción policiaca de que son victimas maestros, pro­
fesores e inteolectuales, miembros de la confedera­
ción Americana del Magisterio. en Chile, Argenti­
na, Brasil, Cuba, en la RepÚblica Dominicana, 
Honduras, Nicaragua, y otros parses latinoameri­
canos. 

2.0.- El Tercer Congreso General de la CTAL 
recomienda a sus filiales el estrechamiento de re­
laciones fraternales con los filiales de la CTM, 
para que en amplios movimientos de solidaridad 
ayuden a maestros y profesores en su lucha para 
el imperio de las garantías democráticas de or­
ganización, así como a la defensa de sus revin­
diCRiciones económkas y profesionales. 

El señor VARGAS PUEBLA.- señor Presiden­
te, voy a terminar, entonces, agradeciendo el 
acuerdo adoptado por la Honorable cámara. 

Pero antes quiero manifestar que aprobaremos 
este Convenio o estas enmiendas porque ellas es­
tán orientadas a incorporar a la O. I. T. al ré­
gimen de las Naciones Unidas, Sin embargo, que­
remos hacer votos por que la O.I.T. pueda cum­
plir, en esta, nueva. época del mundo, debidamen­
te su papel de propiciar el progreso social, para 
que ella no se transforme, como se ha visto en 
la Conferencia de San Francisco. en Un organi.<¡­
mo destinado a procurar la división del movimien­
to obrero, favoreciendo las maniobras de los Go­
biernos reaccionarios y de limperialismo. Hasta la 
Conferencia de San Francisco llegaron muchos 
falsos representantes de la clase obrera. En efec­
to, señor Presidente, los tral>ajadores chilenos es­
tuvieron representados por un señor a quien na­
die dió ninguna misión ni ninguna representa­
ción: el 3eñor Bernardo Ibáñez. El, por sí y an­
te si. como miembro suplente del Consejo A.dmi­
nistración, y utilizando los viáticos en dólares que 
da la O. l. T., se tomó la representación de los 
trabajadores chilenos y desgraciadamente ... 

El señor SEPULVEDA.- ¡Porque la tiene! 
El señor VARGAS PUEBLA.- ... no para defen­

der las aspiraciones de todos los trabajadores de 
la América latina, de seguir luchando por nues­
tra independencia económica, ;mesto que en San 
Francisco nada nuevo se discutió, sino para tra­
bajar por la división del movimieno obrero en el 
Continente, sin tener en cuenta, señor Presiden­
te, que la unión de todos los trabajadores de Amé-
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rica Latina es lo único que permitirá OIPOner una 
barrera firme y segura a los planes de coloniza­
ción y vasallaje del imperialismo yanqui. 

1':;1 señor CAÑAS FWRES. - Pido la palabra, 
se flOr Presidente. 

El señor ATIENZA (Vkepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CAr-. f'\;::) FLORES. -- Honorable Cáma­
ra. las observaciones que ha hecho el Honora ble 
señor Vargas Puebla, wbre el proyecto en discu­
sión, prueban que conviene aprobarlo. 

En la misma .situación, Honorable Presidente, se 
encuentra el proyecto que figura en tercer lugar, 
y del cual soy Diputado Informante. Yo quiero 
ahorrar explica.cionf'-s que están en conocimiento 
de todos los Honorables Diputados. 

Por las circunstancias ano.tadas, les pediría que, 
como se hizo en el caso anterior con los proyec­
tos relacionados con Bolivia, se aprobaran co~­
juntamente el que ha sido debatido y el que fl­
o-ura en tercer lugar de la Tabla, sobre pre1'1'o­
~aüvas e inmunidades de las Nacionas Unidas. 

Nada más señor Presidente. 
El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable Cáma· 
ra para proceder en la forma indicrda por el Ho­
norable señor Cañas Flc.res. 

.EI señor GODOY.- ¿Si me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. - Señor Presidente, quedan 
cinco minutos para que termine la sesión. Yo creo 
que, por muy sumarias que sean las cosa,-, que so 
pueden decir respecto de estos Convenios, hay 
que decirlos en virtud de algunos hechos extra­
ños que se ~caban de producir en relación, justa­
mente, con esto, nada menos que en la propia se­
de de las Naciones Unidas; cosa que debe merecer 
algunas glosas nuestras. Yo no tendría inconve­
niente a fin de qJle se vea nuestra buena volun­
tad para que se acordara una pequeña prórroga 
de la hora, con el objeto de despaohar el proyec­
to a que se ha referido el Honorable señor Ca· 
ñas. Flores ... 

El señor CAl'tAS F'LORJES. - ¿Cuánto pediría, 
Su Señoría? 

El señor GODOY.- Un cuarto de hora. 
El señor ATIEiNZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la H\morlll]:¡le Corpo­
ración para prorrogar la sesión po,' un cuarto de 
hora. 

El señor OLIVARES. -No, señor Presidente. 
El señor BARRIENTOS.- No, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre-

6idente. 
El señor CHIOR,RINI.- No hay acuerdo. 
El señor UNDURRAGA.- Sí, hay acuerdo, se-

ñor Presidente. -
El señor CAl'tAS' FLO~.- Se podría prorro­

gar la hora por diez minutos, ~or Presidente. 
El señor ATIENZA (VicepresMentel. - Solicito 

nuevamente el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para prorrogar la hora ... 

El señor BARRIElNTOS.- No hay acuerdo. 
El señor ATLENZA (Vicepresidentel.- No hay 

acuerdo. 
El señor ROSALElS.- 1218 oponen los radicales. 
El señor BlERMAN.- Esta no es asamblea de 

mudos. 
El! señor. ATIENZA (Vicepresidentel.- En vota· 

Ción el proyecto de ley que se refiere a las en-

miendas a la constitución de la Organización In­
ternacional del Trabajo. 

Si le parece a la Honor!l!ble Cor:poración, se da.­
rá p'Or aprobado. 

Aprobado. 

4.-CO.\IPATIBILIDAD ENTRE EL DESAHUCIO 
Y LA JUBILACION PARA EL PERSONAL 
DEL CUERPO HE CARABINERO S.- MODI­
FICACIONES DEL SENADO.- PREFEREN­
CIA.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA· 
MARA. 

El señor GARCIA BURR- Señor Presidente. se 
poorían destinar los dos minutos finales de la. 
presente sesión al despacho del proyeoto, al que el 
Honorable Senado agregó un .inciso nuevo, que se 
refiere a la compatibilidad entre el deciahucio y la 
jublación para el personal del Cuerpo de Carabi­
neros. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).- l201icito 
el asentimiento unánime de la Honorable Corpo­
ración para proceder en la forma propuesta por 
el Honorable señor García Burr. 

El señor BERMAN .-Estamos de acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor DIAZ.- Siempre hemos tenido ooe:lll 
voluntad para el Cuerpo de Carabineros. 

El señor ATI~ZA (V'cepresidentel. - Acor­
dado. 

El señor SECRETARIO.-- El oficio del Honora­
ble Senado, dice así: 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 
Senado ha tenido a bien aprcioor el proyecto de 
ley de esa Honorable Cámara que establece una 
indemnización de desahucio para el perwnal del 
Cuer.po de Carabineros de Chile, compatible con 
la pensión de retiro o montepío, con la sola mo­
dificación de haber consultado como inciso final 
del a.rtículo 4.0, el Siguiente: 

"Tampoco tendrá. derecho al pago de desahu_ 
c1o, pero sí a la devolución de sus descuentos he­
chos por este concepto, sin interés, el personal 
de tropa que haya cumplido 25 años de servicios 
computables para el retiro antes del 1.0 de no­
viembre de 1948, y el personal de Oficiales, asimI_ 
lados a Oficiales y empleado!' ciwiles que haya 
cumr;lido treinta años de esos mismos servicios 
antes de la fecha indicada". 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente l.- Tiene la 

p!l!labra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente el Ho­

norable Senado ha introducido una modificación 
al proyecto que establece la compatibilidad entre 
el desahucio y la jubilaCión del personal del Cuer­
po de Carabineros. 

Esta modificación consiste en la agregación de 
un inciso según el cual los Carabineros que se re­
tiren por disposición de la Ordenanza, porque han 
cumplido 25 años de servicios, o los empleados ci­
viles del mismo Cuerpo, que se retiren porque han 
cumplido 30 años de servicios, según la miSlllla re­
glametación, tendrán derecho a que se les de-. 
vuel-{an sus imposiciones, si ello ocurre antes del 
1. o de noviembre. 

El encabezamiento de este inciso que repite que 
estos carabineros o civiles de ninguna manera 
tendrán derecho al desahucio, no hace más que 
repetir el artículo 1.0 de €Ete proyect.o, que es­
tablece que el derecho de desahucio comienza a 
regir elLo de noviembre. 
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El proyecto, tal como viene en su tercer trá­
mite constitucional, no da derecho a desahucio a 
los que se retiren del Cuerpo antes del 1.0 de 
noviembre. Por eso el Honorable Senado ha que­
rido que se devuelvan las imposiciones para estos 
carabineros, a quienes ya se les descuenta el 5% 
desde el mes de mayo. 

En el debate general del proyecto, nosotros de­
jamos estab:ecido oportunamerlLe la injusticia que 
significa que el desahucio no se haya establecido 
como se le prometió al Cuel1J)o de Carabineros, 
desde el 1. o de enero del año 1947. 

Pero esto ya es una materia juzgada, a la ¡tl­
tura de este trámite. 

Señor Presidente, aJ Cuerpo de Carabineros, re· 
pito, se le comenzó 'a hacer estos descuentos para 
el desahucio desde mayo, o sea, los que comen­
zaron a imponer para este fondo se ilusionaron 
todos cap que podrían acogerse al desahucio. 

Pues bien, el Honorable Senado los vuelve a la 
realidad y les dice que no tienen derecho a este 
desahucio, sino qUe a la devolución de las im­
posiciones, si re retiran porque se lo obligan lal! 
ordenanzas, antes del 1. o de noviembre. 

Deseo recordar en este debate, ahora que el 
señor Holger está desempeñando nuevamente la 
cartera d'el Inrerim, que cuando se trató en pri­
mer trámite este proyecto en la Honorable Cá· 
mara, nos prometió, después que le dimos a ca· 
nocer un ofielo solicitado por nosotros, en el que 
se establecía que má.> de mil oficirull's 3< carabi· 
neros se habían retir?do por divers~' causas des· 
de el año 1947, nos prometió, repito, enviar el 
Mensaje respectivo para conceder el desahucio a 
este personal. 

Nosotros creímos que el Presidente de la Re­
pública lo había cambiado por Quintana Burgos. 
por el comvromiso que tomó el señor Holger ante 
la Honorable Cámara; pero, ahora que volvió el 
señor Almirante al Ministerio del Interior, pido 
que esta Honórab-te Corporación le envíe un afi­
elo solicitándole que, a la mayor brevedad, no.'l 
envíe el Mensaje por el cual se repare la injus­
ticia cometida con los carabineros que fueron Bu­
sionados por el EjecutiVO al asegurarles que per­
cibirían este desahucio. El Ej ecutivo está en mora 
con la Honorable Cámara, porque, hasta ahora, 
no ha llegado el Mensaje. 

Finalmente, deseo expresar que aprObaremos lal! 
observaciones del Senado, porque no podemos ha­
cer otra cosa en este trámite. 

El señor GODOY.- (,Me concede una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor UNDURRAG.\.-¿Por qué no se pro­
rroga la hora. señal' Presidente hasta el desva-cho 
d~ este proyecto? 

El señor GARCIA BURR.- Hasta la votaci6l'1. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para prorro­
gar la hora hasta el despacho del proyecto. 

El señor CAÑAS FLORES.- Por diez minutos. 
E! señor DURAN (don Julio).- Por diez mi­

nutos. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se prorrogaría por 
diez minutos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor GOdoy, 

con la venia del Honorable señor Berman. 
El señor GODOY.- Sé que no va a haber dis­

cusión respecto de lo que voy a decir. 

Qui:ro referirme a un hecho cuya gravedad la 
HonoraiJle Cámara tiene que haber comprendido, 
cuando se denunció en el seno de esta Honora­
ble Corporación. y que dice relación con el retiro 
Gbligatorio. no porque no cumplieran determina­
Q'ooS rEquisitos. sino q\l.e a oetición expresa del Di­
rector General d9l Cuerpo de Carabineros. lm­
puest-o a eficientes y pundonorosos oficiales de la 
institución, con el objeto de que perdieran el de­
recho a este desahucio compatible con la jubi­
lación.> 

Yo creo que cuando se trata de un cuerpo cuyos 
~ubordinarlo.s est.án obhg".{ios a r'·.spe~ar 1<1 dLsci­
plina y, por lo tanto, a no discutir resoluciones 
emanadas' de orden superior, esto es sumamente 
grave. ya que aparece despojada de un derecno 
gente que debió haberse acogido a él. 

Me parece, señor Presidente, que el señor Mi­
nistro del Interior debe también contestar a las­
observaciones que se han hecho en la Honorable 
Cámara. 

El señor MONTANE.-Cuando yo pedí el acuer­
do de la Honorable Cámara para e.~to, se opuso 
el Honorable señor Abarca. 

El señor BERMAN.- Su Señoría intervino en 
este deba¡;e a última hora, cuando ya se había 
despachado el proyecto. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, !le-
1'101' Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su S~ñoría. 

El señor UNDURRAGA.-Quiero formubr con­
sideraciones similares a las hechas por el Hono­
rab:e señor Godoy, porque resulta de una pro­
funda injusticia para gran parte del personal del 
Cuerpo' de Carabineros que, durante la tramita­
ción de este proyecto que estableció la compatib1-
lidad entre el desahucio y la jubilación, se oblI­
gará al retiro a cierto personal que, como SE com­
prenderá, pierde todos los beneficios que esta ley 
ot.orgará a la gente actualmente en servicio. 

En comecuencia, para no dilatar más el pron­
to despacho de este proyecto, yo Insisto en que 
se dirija también oficio al señor Ministro del In­
terior, a fin de que considere, dentro de los tér­
minos de un nuevo proyecto. la situación de est~ 
personal Cju se retiró del Cuerpo, no por .,u pro­
pia voluntad, sino forzada mente. 

El señol' 1JRIBE (don Damián). A ct.ro~ los 
obligaron a firmar su retiro Cintes del 31 de octu­
bre. 

El señor ATIENZA (Vicepl'esidente).- Se en­
V'iará el oficio correspondiel'.L-e, en nombre de Su 
Señoria. 

El señor GODOY.- ¿Por qué no se envían los 
dos oficios. señor Presidente, en nombre de la Ho­
norable Cámara? 

El señor ATIENZA -,Vic{'pre3idente).- 30licito 
el asentimiento unánime de la Sala para envip.x 
los ofi.cios solicit~os por los Honorables señores 
Berman v Undurraga. en nombre de la Honorable 
Cámara -al señor Ministro del Interior. 

El sefior :\IONTANE. - Hago hincapié, señor 
Presidente. en que es el mismo oficio que solici­
té se enviara la semana [Jasada y para el cual 
se opuso .el Honnrable señor Abarca. 

El señor GODOY.-j Y \'ue]ve lo mismo! 
El señor VARGAS PUEBLA.- No sea vengati­

vo, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE.- No e<;. venganza ... 
El spñor ATIE1'!7,A (VicC'¡JresidenteJ.- ¿Habrla 
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aCl\leMo para a¡probar el envío de los oficios en la 
forma propuesta? . ; 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ABAROA.- Yo creo, señor Presidente, 

que debe procederse a votar de inmediato. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Cerrado 

el debate. 
Si le pa.¡rece a la Honorable Cámara, :se <la,rá 

por aprobada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
En consecuencia, queda despachado el proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 13 horas 2 minuto.. 

ENRIQUE DARROU'y P. 
Jefe de la Redacción 




